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PRESENTACIÓN

Con fundamento en los artículos 

128 fracción VI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 17 y 48 fracción XV y 115 

de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 19, 20 y 35 de la 

Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 12, 18 fracción VI, 

20 fracción VI inciso e), y 67, 71 del 

Reglamento de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios, y 

considerando la �Guía Metodológica 

para el Seguimiento y Evaluación 

del Plan de Desarrollo Municipal 

Vigente�, publicada en el Periódico 

0mcial i(aceUa del (oCiernow
 con 

fecha 10 de octubre del 2022; la que 

suscribe, C. Xóchitl Flores Jiménez, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Chimalhuacán, presento por escrito 

ante los integrantes del Honorable 

Ayuntamiento de Chimalhuacán 

2022-2024 mi Primer Informe 

de Gobierno, el cual tiene como 

propósito dar a conocer el estado 

Rue Huarda la "dNiniTUración 1½Clica 

.uniciQal
 aT³ coNo idenUimcar el niWel 

de cumplimiento de los objetivos y 

metas de cada uno de los programas 

y proyectos instituidos en el Programa 

Anual 2022 y que emanan del propio 

Plan de Desarrollo Municipal 2022-

2024.

El presente Informe de Resultados 

permite que la población de mi 

Ruerido $IiNalIuac¨n idenUimRue 

cuál fue el desempeño de las 

dependencias que integran el 

Gobierno Municipal. En este sentido, 

se enuncian las líneas de acción que 

han coadyuvado a consolidar una 

Transformación con Igualdad en 

nuestro municipio. Principalmente, 

se describen los logros alcanzados y 

loT CenemcioT oUorHadoT a laT GaNiliaT 

Chimalhuaquenses.
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Por tal motivo, es importante señalar 

que todos los éxitos obtenidos durante 

este primer año de gestión fueron el 

reTulUado de una emca[
 oQorUuna
 Qero
 

sobre todo, permanente colaboración 

con los otros niveles de gobierno 

y Poderes de la Unión. Asimismo, 

gracias al invaluable apoyo del sector 

Q½Clico Z QriWado
 orHani[acioneT de 

la sociedad civil y la población en 

general, se pudieron llevar a cabo 

diversos programas y proyectos 

que incidieron positivamente en el 

bienestar y calidad de los habitantes 

de Chimalhuacán.

En relación a lo anterior, nuestro 

quehacer gubernamental se centró en 

colocar coNo eKe de la Qol³Uica Q½Clica 

a los que menos tienen y más lo 

necesitan, atendiendo a todas y todos 

sin distingo alguno. Como un gobierno 

incluyente, estamos convencidos que 

loT Ur¨NiUeT Z TerWicioT Q½ClicoT Rue 

ofrecemos a la ciudadanía deben 

llegar a todas las comunidades de 

nuestro municipio y, en este sentido, 

el presente Informe es una muestra 

clara de que las acciones emprendidas 

se sujetaron a dicha premisa.

4i Cien
 el reUo eT NaZ½Tculo� caNCiar 

el rostro de un municipio abandonado 

con N½lUiQleT carenciaT Z re[aHoT 

sociales, durante este primer año 

demostramos que sí se puede 

gobernar para el pueblo y con el 

pueblo, atendiendo sus principales 

demandas con un sentido humano, 

responsabilidad y con absoluto 

respeto.

Vecinas y vecinos de nuestro querido 

municipio, tengan la certeza que 

el siguiente año continuaremos 

impulsando un desarrollo sostenible 

en lo económico, social, ambiental 

y cultural. Nuestra principal tarea es 

que ustedes y sus familias tengan 

más y mejores oportunidades, y 

me queda claro que logrando esto, 

CHIMALHUACÁN FLORECERÁ.
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iNTRODUCCiÓN

Actualmente, la transparencia, 

rendición de cuentas y acceso a 

la información son elementos que 

deben ser atendidos dentro de la 

vida democrática de los gobiernos 

municipales, pues constituyen 

mecanismos de gobernanza y 

evaluación respecto a las políticas 

Q½ClicaT inTUauradaT� &n relación a 

esto, el presente Informe de Gobierno 

es un documento imprescindible para 

la población, ya que gracias a éste la 

ciudadanía podrá conocer, de primera 

Nano
 Ti loT recurToT Q½ClicoT Gueron 

ejecutados de manera adecuada, 

procurando en todo momento una 

austeridad republicana.

Es por ello que permitir transparentar 

la HeTUión Q½Clica
 a UraW¯T de eTUe 

Primer Informe de Resultados, 

también les permitirá a los 

ciudadanos Chimalhuaquenses 

conocer los alcances, metas y grado 

de cumplimiento de los programas, 

proyectos, obras y acciones 

derivados del Plan de Desarrollo 

Municipal 2022-2024. Asimismo, 

difundir este Informe fortalecerá la 

conman[a en el (oCierno .uniciQal
 

ya que gracias a este documento se 

tendrá un conocimiento real de su 

funcionamiento, pero, sobre todo, de 

las metas alcanzadas.

Considerando lo anterior, los 

principales logros en nuestro entorno 

NuniciQal Gueron loT TiHuienUeT�

Para consolidar un municipio 

socialmente responsable, solidario e 

incluyente, la presente administración 

trabajó permanente en coordinación 

con las demás instancias de gobierno 

y la sociedad civil, para incrementar 

la seguridad alimentaria, procurar 

el acceso a servicios básicos 

adecuados, reducir las desigualdades 

y la discriminación, impulsar una 

educación inclusiva, equitativa y de 

calidad, así como fomentar una vida 

sana, entre las niñas, niños, jóvenes, 
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mujeres, adultos mayores, personas 

con discapacidad y, en general, los 

grupos sociales más vulnerables y 

desprotegidos de Chimalhuacán.

Para apuntalar un municipio 

competitivo, productivo e innovador, 

el Gobierno Municipal, después de 

la pandemia ocasionada por el virus 

del COVID-19, implementó acciones 

para reactivar la vocación de cada 

sector económico, principalmente, 

fortaleciendo cada uno de los 

eslabones de las cadenas productivas. 

En este sentido, se trabajó en 

construir una identidad local, en la 

que se concentrará el crecimiento 

y desarrollo sostenible, mediante 

el empleo adecuado de nuestros 

recursos culturales, económicos, 

HeoHr¨mcoT Z IuNanoT�

Para fomentar un municipio 

ordenado, sustentable y resiliente, el 

Ayuntamiento de Chimalhuacán se 

dio a la tarea de llevar a cabo líneas 

de acción para procurar el cuidado de 

nuestro patrimonio natural y cultural. De 

igual forma, se impulsaron programas 

para contar con comunidades más 

sostenibles, así como proyectos para 

GorUalecer loT TerWicioT Q½ClicoT de 

limpia, recolección y traslado de 

reTiduoT TólidoT� elecUrimcación Z 

aluNCrado Q½Clico� QroUección del 

medio ambiente y recursos naturales, 

así como manejo sustentable y 

distribución del agua.

Para mejorar la seguridad y justicia 

en nuestro municipio, se diseñaron 

programas que fortalecieron el 

Estado de Derecho, la mediación y 

conciliación, la prevención y combate 

a la violencia contra las mujeres, así 

como la defensa y respeto por los 

derechos humanos. Nuestro principal 

oCKeUiWo eT recuQerar la conman[a de la 

ciudadanía en sus instituciones y, con 

ello, procurar mantener la paz social, 

así como la estabilidad y tranquilidad 

de todas y todos los habitantes de 

Chimalhuacán.
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PILAR 1 SOCIAL:

SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE 
RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE



PILAR 1

SOCIALMENTE RESPONSABLE,
SOLIDARIO E INCLUYENTE
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EDUCACIÓN
BÁSICA

En la presente administración, se buscan generar las 

mejores condiciones para impulsar la calidad educativa, 

por lo que es importante que ésta sea igualitaria, es 

decir, para todas y todos, sin dejar a nadie fuera y 

mucho menos, que nadie se quede atrás. 

Contribuir a la formación integral de los alumnos 

que se encuentran en educación inicial, primaria 

y secundaria, incluyendo nivel medio superior 

y superior, es una tarea que todo gobierno 

debe emprender para incrementar las 

oportunidades de desarrollo.

Para lograr lo anterior, se implementaron 

diversos programas de educación a través 

de las diferentes dependencias que 

conGorNan la "dNiniTUración 1½Clica 

.uniciQal
 enUre loT Rue deTUacan�

La implementación del Programa 

Municipal �Transformando la Educación 

con Igualdad�, mediante el cual se otorgó 

un apoyo económico directo de 400 pesos a 

los alumnos de primaria y de 500 pesos a los 

alumnos de secundaria que estudian en todas las 

inTUiUucioneT Q½ClicaT del NuniciQio
 eTUo con la 

mnalidad de aQoZarloT en loT HaTUoT Rue iNQlicó Tu 

regreso a clases. Este Programa tuvo una inversión 

superior a los 49 millones de pesos, con recursos 

propios, favoreciendo con ello a 114,103 alumnos.
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� Se gestionaron 30 obras de construcción para diferentes escuelas del municipio, resultando 

CenemciadoT N¨T de �
��� aluNnoT Z NaeTUroT $IiNalIuaRuenTeT� " conUinuación
 Te enliTUan laT 

oCraT�

 t 4e reali[aron �� UecIadoT Qara laT ¨reaT de educación G³Tica en laT eTcuelaT�  i/i·oT )¯roeTw
 

�Huitzilihuitl�, �Tenochtitlan�, �Xicoténcatl�, �Vicente Lombardo Toledano�, �Netzahualcóyotl�, 

�Mohandas Karamchand Gandhi�, �Guillermo Massieu Helguera�, �Luis Donaldo Colosio Murrieta�, 

i"caNaQicIUliw
 i+oTeGa 0rUi[ de %oN³nHue[w
 i-eona 7icariow
 0mcial� /o� ���� i-eona 7icariow Z 

i3oTario $aTUellanoT��� &T iNQorUanUe Te·alar Rue
 en ¯TUa ½lUiNa
 aT³ coNo en la eTcuela 0mcial� /o� 

0588 �Tierra y Libertad� también se construyeron bardas perimetrales.

 t4e edimcaron NóduloT de TaniUarioT en laT eTcuelaT� 0mcial /o� ���� i1roGr� "HriQino (arc³a 

&TUradaw
 0mcial /o� ���� i+oT¯ .ar³a 1ino 4u¨re[w
 0mcial /o� ���� i4or +uana *n¯T de -a $ru[w
 

�Josefa Ortiz de Domínguez� y �Libertad�.

 t4e conTUruZeron �� aulaT en laT TiHuienUeT eTcuelaT� 0mcial /o� ���� i4or +uana *n¯T de la 

$ru[w
 i4ilWina +ardónw
 0mcial /o� ���� i+aiNe 4aCineTw
 0mcial /o� ���� i-eona 7icariow
 i-¨[aro 

Cárdenas�, �Josefa Ortiz de Domínguez�� y �Libertad�. 
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 �Finalmente, se realizaron gestiones para la instalación de los servicios básicos de agua, 

electricidad y drenaje en la escuela Primaria �Gabriela Mistral�.

t4e celeCró la mrNa de doT conWenioT con inTUiUucioneT educaUiWaT de niWel Nedio TuQerior 

(Universidad Autónoma Metropolitana y el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán), 

generando acuerdos de colaboración dual, favoreciendo a los estudiantes de estas instituciones 

para que lleven a cabo sus prácticas profesionales y servicio social en las dependencias del Gobierno 

Municipal.

�Se realizaron dos contratos de comodato con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

(INEA), para que éste ocupe la Plaza Comunitaria �Balcones de San Agustín� y la �Plaza Santo 

%oNinHow
 con la mnalidad de diGundir Z Crindar educación HraUuiUa a KóWeneT de �� a �� a·oT Tin 

educación primaria y a adultos y personas mayores de 15 años que no cuenten con educación básica. 

t4e lleWaron a caCo �
��� acUiWidadeT de GoNenUo a la lecUura en eTcuelaT Z CiClioUecaT Q½ClicaT 

municipales, generando un impacto social de 21,195 usuarios. De la misma manera, se realizaron 27 

talleres de verano que se denominaron �Mis vacaciones en las bibliotecas� con la asistencia de más 

de �
��� ni·oT Z ni·aT� %e iHual Nanera
 en laT CiClioUecaT Q½ClicaT Te Ian aUendido alrededor de 

115,430 personas.

�Se impartieron 94 cursos de computación gratuitos, favoreciendo a más de 2,225 habitantes del 

municipio.
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t4e enUreHaron �
��� coleccioneT CiClioIeNeroHr¨mcaT
 reQarUidaT de Nanera eRuiUaUiWa en � 

CiClioUecaT Q½ClicaT NuniciQaleT
 Cenemciando a UodoT loT IaCiUanUeT del NuniciQio�

t4e aQoZó a la aluNna -i[CeUI /aUali $erón de +eT½T
 eTUudianUe del 5ecnolóHico de &TUudioT 

Superiores de Chimalhuacán (TESCHI), para que asistierá al 8TH International Symposium On Soil 

0rHanic .aUerr
 celeCrado en 4e½l
 $orea del 4ur
 reQreTenUando a .¯Yico Z a $IiNalIuac¨n
 Tiendo 

la ½nica laUina en QarUiciQar en eTUe iNQorUanUe eWenUo�

�En coordinación con el Gobierno del Estado, se implementó el proyecto �Sendero Seguro� con la 

mnalidad de Rue un UranTQorUe TeHuro UraTlade a loT aluNnoT de un QunUo cercano de TuT IoHareT 

a su escuela. Con la implementación de este proyecto, se favorecieron a estudiantes de 14 escuelas 

de nuestro municipio.

Por otra parte, la Dirección General de Educación se dio a la tarea de actualizar el listado de todas 

laT inTUiUucioneT educaUiWaT de $IiNalIuac¨n
 con la mnalidad de conUar con un diaHnóTUico real Qara 

detectar las necesidades en materia de infraestructura, equipamiento y rehabilitación de los planteles 

educaUiWoT de loT diGerenUeT TuCTiTUeNaT
  UaleT coNo� QreQaraUoriaT omcialeT
 UeleCacIilleraUoT
 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP),  Colegio de Bachilleres del Estado 

de .¯Yico 	$0#"&.
 Z $oleHio de &TUudioT $ienU³mcoT Z 5ecnolóHicoT del &TUado de .¯Yico 

(CECYTEM). 
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Asimismo, se realizaron acuerdos con estas instituciones para que, en conjunto con la Dirección 

General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Chimalhuacán, se efectuarán rondines de 

seguridad, el Programa de Mochila Segura, así como pláticas de prevención del delito, para que los 

estudiantes se sintieran más seguros al salir de sus planteles educativos 

Como una acción complementaria, a través del ODAPAS Chimalhuacán se dotó de agua potable 

a las diferentes escuelas que carecen de este vital líquido, contribuyendo a generar entornos más 

saludables. Además, en coordinación con la Dirección General de Salud Chimalhuacán, se realizó la 

sanitización de todas las preparatorias.
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EDUCACIÓN
SUPERiOR

La Dirección General de Educación impulsó un proyecto 

de trabajo conjunto con 39 planteles de nivel superior, 

con el propósito de atender necesidades prioritarias 

en materia de servicios de agua potable, salud y 

TeHuridad Q½Clica�

También, se realizaron inspecciones en los 

Telebachilleratos No. 343, 342 y 73 y a las cuatro 

�Preparatorias de Forjadores de la Patria�, para 

detectar las principales carencias y necesidades 

en sus centros de estudio.

Para promover una cultura de no violencia al 

interior y fuera de las escuelas, se realizaron 

diversas conferencias y talleres, con la 

participación del Centro Universitario 

Chimalhuacán (CUCH), la Unidad 

Especializada de la Policía para Atención 

a Víctimas de Violencia Intrafamiliar y de 

Género (UEPAVIG), Preceptoría Juvenil 

Regional de Reintegración Social de 

Chimalhuacán, la Dirección General de Salud 

y Sistema Municipal DIF. En el mismo orden, 

se llevaron a cabo pláticas para prevenir las 

conductas parasociales y antisociales.

También, se visitaron las escuelas de nivel medio 

superior y superior, que han solicitado el apoyo 

para llevar a cabo rondines de vigilancia en las 

inmediaciones de sus instalaciones, asimismo, se 

Crindaron loT n½NeroT UeleGónicoT Qara la aUención anUe cualRuier TiUuación de rieTHo� 3eTulUado de 

estas acciones, cada 30 días se realizan mesas de trabajo para evaluar el avance y cumplimiento de 

los trabajos acordados. 
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PUEBLOS 

iNDÍGENAS

En el actual Gobierno Municipal se han impulsado acciones 

que contribuyen al desarrollo integral de la comunidad 

indígena, respetando sus costumbres y tradiciones, 

mejorando con ello sus condiciones de vida y además 

de promoviendo sus derechos igualitarios.

En el marco de la conmemoración del Día 

Internacional de los Pueblos Indígenas, el H. 

Ayuntamiento de Chimalhuacán, celebró el 

pasado mes de agosto la �Jornada de Fomento 

a la Lectura y Cultura Indígena�, con el objetivo 

de visibilizar a las poblaciones originarias que 

habitan dentro de Chimalhuacán y promover 

su identidad, usos y costumbres.

 

$on el mn de diHnimcar la Wida de laT 

personas indígenas y afrodescendientes, 

se han llevado a cabo tres eventos de 

carácter cultural, donde se reconocieron 

a 30 personas por su trabajo y dedicación 

para seguir conservando y transmitiendo 

su lengua materna indígena a futuras 

HeneracioneT� %e iHual Nanera
 Te Cenemció 

a 18 artesanas, artesanos y canta-autores con 

la difusión y comercialización de sus productos 

literarios y artesanales en los diferentes eventos 

organizados por el Ayuntamiento.
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DESARROLLO 

INTEGRAL 

DE LA FAMiLiA

Durante este año, el Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Chimalhuacán implementó 

proyectos orientados al fomento de la integración 

familiar, el respeto a los derechos humanos y la 

protección de los grupos vulnerables. En este 

contexto, se han realizado las siguientes líneas de 

acción�

�  Derivado de un incendio registrado el domingo 

8 de mayo del presente año, en la Colonia 4 

de febrero, tres familias sufrieron graves 

afectaciones a sus viviendas. Al conocer 

esta situación, la Presidenta Municipal de 

Chimalhuacán, Xóchitl Flores Jiménez, 

visitó a las familias afectadas y les hizo 

entrega de materiales diversos, con el 

objetivo de rehabilitar su patrimonio familiar. 

También, se hizo entrega de una vivienda de 

32 metros cuadrados a la familia de la señora 

Patricia Melgar Salvador, quien perdió su casa 

a consecuencia del incendio en comento. La 

familia también recibió dos despensas y una silla 
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de ruedas para el señor Carlos Pablo Torres Méndez, esposo de doña Patricia. Con estas acciones 

se demuestra que el Gobierno de Chimalhuacán está comprometido y cercano a las necesidades de 

las familias Chimalhuaquenses. 

  � Se han otorgado más de 10,100 asesorías jurídicas en materia familiar para garantizar la 

seguridad y salvaguarda de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, se han 

representado a 119 personas en la misma materia para garantizar los alimentos y el derecho de los 

menores a la convivencia con ambos progenitores.

 t 4e Ii[o la enUreHa de ��� aQoZoT GuncionaleT
 UaleT coNo� TillaT de ruedaT
 CaTUoneT
 

andaderaT Z NuleUaT
 Cenemciando con ello a adulUoT NaZoreT Z QerTonaT con diTcaQacidad en 

situación de vulnerabilidad.

        �Se brindaron 236 talleres de actividad física y de cuidado de la salud mental a más de 5,400 

habitantes.
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  t 1or oUra QarUe
 Te lleWaron a caCo ��� WiTiUaT doNiciliariaT
 Qara idenUimcar QoTiCleT caToT de 

violencia intrafamiliar. Esto permite la protección de la integridad física y psicológica de las familias 

chimalhuaquenses, con dicha acción se disminuyen los factores de riesgo y la disminución de los 

efectos que éstos llegarán a ocasionar.

      � A través de la procuración de fondos, se han gestionado 365 solicitudes de recursos en 

eTQecie con eNQreTaT Q½ClicaT Z QriWadaT
 loHrando Cenemciar a QerTonaT WulneraCleT Rue reRuieren 

medicamento, alimento, vestido y recreación.

 

         � A efecto de impulsar la reconstrucción del tejido social, se han realizado los siguientes eventos 

Qara GoNenUar la conWiWencia GaNiliar Z GorUaleciendo con ello loT la[oT Z W³nculoT de TuT inUeHranUeT� 

la tradicional partida de rosca del Día de Reyes, festejo del Día de la Familia, festejo del Día del Niño 

en diferentes Centros de Desarrollo Comunitario (CDC), festejo del Día del Abuelo en Casas de Día 

y CDC�s.
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  �Se entregaron paquetes alimentarios, cobertores y colchonetas a familias afectadas por las 

fuertes lluvias durante julio y agosto en nuestro municipio.

 

         �Por primera vez y después de 21 años, se instaló el Patronato del Sistema Municipal DIF, 

con la participación de los sectores educativo, comercial y social. Gracias a esta acción, sociedad 

y gobierno, se ha logrado la gestión de aparatos funcionales, láminas, colchonetas, cobertores, 

pintura, impermeabilizante, libros, juguetes, paquetes alimentarios y métodos anticonceptivos para 

prevenir el embarazo.

        �Se han llevado a cabo 92 reintegraciones familiares, logrando acercar a niños y adolescentes 

con sus familias, donde el contacto intrafamiliar se ha fracturado.

 

         �Se realizaron más de 2,260 estudios socioeconómicos para gestiones sobre los programas de 

desarrollo social, incluyendo estudios clínicos, apoyos para medicamentos, estudios de laboratorio 

Z eTUudioT TocioeconóNicoT
 Qara Rue laT QerTonaT uTuariaT Tean aUendidaT Z CenemciadaT en 

instituciones de salud, asociaciones civiles e instituciones de asistencia privada. Gracias a estas 

acciones, más de 1,350 personas pertenecientes a los grupos vulnerables de madres solteras, adultos 

NaZoreT
 QerTonaT con diTcaQacidad Z HruQoT ind³HenaT Te Ian WiTUo CenemciadaT�
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ASiSTENCiA SOCiAL 

A LOS ADULTOS 

MAYORES

La presente administración contribuye a elevar la calidad 

de vida de los adultos mayores, a través de acciones 

que fortalecen su salud física y mental, entre las que 

deTUacan laT TiHuienUeT� 

 

        � En el marco del Día Nacional del Adulto 

Mayor, celebrado el 28 de agosto, el DIF Municipal 

en coordinación con el H. Ayuntamiento de 

Chimalhuacán, entregaron más de 100 sillas 

de ruedas a adultos mayores y personas con 

movilidad reducida. Asimismo, se reconoció a 

los adultos mayores CC. Leoncia Robles y José 

Guadalupe Ríos, por ser los más longevos del 

municipio, con una edad de 101 y 104 años 

respectivamente. También, se regalaron 

enseres domésticos y electrodomésticos 

a los adultos mayores que participaron 

en dicho evento.

   �En coordinación con el Gobierno 

del Estado, se implementó el �Programa 

Arropando Vidas�, mediante el cual se 

entregaron más de 700 cobijas a adultos 

mayores en situación de vulnerabilidad.

        �En coordinación con el Gobierno Federal, 

durante el año, se realizaron jornadas de 

incorporación para que los adultos mayores accedan 

al programa Federal �Pensión para el Bienestar de 

1erTonaT "dulUaT .aZoreTw
 Cenemciando con ello a

más de 7,330 personas. 

 � Se desarrollaron distintas actividades dirigidas a 957 adultos mayores que están empadronados 

en el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) y el Sistema para el Desarrollo 

*nUeHral de la FaNilia del &TUado de .¯Yico 	%*F&.

 enUre laT Rue deTUacan� TerWicioT leHaleT
 

platicas en materia de derechos humanos y asesorías respecto a los trámites y servicios que ofrece 

el Gobierno Municipal.
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        �Es importante señalar que, en coordinación con el INAPAM, se realizó la entrega de 700 

tarjetas INAPAM con el objetivo de que los adultos mayores accedan a descuentos en distintos 

establecimientos y con ello permitan mejorar su bienestar y calidad de vida.

 

         �Por otro lado, se llevaron a cabo 2,041 actividades recreativas para fomentar una vejez activa 

Z TaludaCle
 aT³ coNo la conWiWencia GaNiliar
 loHrando Cenemciar a N¨T �
��� adulUoT NaZoreT�

        t4e reali[aron � +ornadaT de "Uención a loT "dulUoT .aZoreT
 Cenemciando a ��� QerTonaT con 

servicios gratuitos de corte de cabello, exámenes de la vista, consultas médicas y asesorías jurídicas.
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ATENCiÓN A PERSONAS 
CON DiSCAPACiDAD

Con el objetivo de fortalecer la prevención, rehabilitación 

e integración social de las personas con discapacidad, 

Te Ian Henerado laT TiHuienUeT l³neaT de acción�

         �En coordinación con autoridades del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México, se han llevado a cabo diversas actividades 

y eventos para mejorar la calidad de vida de este 

grupo vulnerable.

 

  �El Centro de Rehabilitación e 

Integración Social (CRIS) ha otorgado 

12,276 rehabilitaciones a personas con 

discapacidad, mismas que han sido 

acompañadas en sus tratamientos, 

brindándoles con ello, una atención 

oportuna y de calidad. De igual 

manera, se han otorgado 14,923 

terapias de rehabilitación, como terapia 

ocupacional, terapia física, terapia de 

lenHuaKe
 IidroUeraQia
 Craille Z mTioUeraQia 

respiratoria. Finalmente, se realizaron 1,766 

consultas médicas y se entregaron 59 apoyos 

funcionales a personas con discapacidad. Es 

importante señalar que, gracias a la contratación 

de médicos especialistas, fue posible incrementar 

la cobertura de atención en más del 50%.

        �Se han efectuado 1,500 pláticas personalizadas 

en temas de salud y prevención de enfermedades a 

iHual n½Nero de QerTonaT con diTcaQacidad� 

         t&n reTQueTUa a la conUinHencia TaniUaria ocaTionada Qor el WiruT $07*%���
 coN½nNenUe   

conocido coNo coronaWiruT
 Te lleWaron a caCo laT TiHuienUeT eTUraUeHiaT�

             �Se implementaron brigadas sanitarias en las instalaciones del CRIS.

             �Se difundieron protocolos sanitarios para el personal y personas que visitan el centro.

   t4e inTUalaron mlUroT deTinGecUanUeT en laT enUradaT de eTUe eTQacio�
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  %uranUe eTUe QriNer a·o de HoCierno
 HraciaT a UodaT eTUaT accioneT
 Te Ia aWan[ado TiHnimcaUiWaNenUe 

en la inclusión de personas con discapacidad, sin embargo, seguimos trabajando y mejorando los 

servicios de este centro.
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PREVENCiÓN MÉDiCA
PARA LA COMUNiDAD 

$on la mnalidad de GoNenUar una Wida Tana Z QroNoWer 

el bienestar para la población en todas las edades, la 

presente administración llevó a cabo las siguientes 

accioneT�
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Se realizaron 8 jornadas de citología, 

Cenemciando direcUaNenUe a �
��� NuKereT� 

También, se realizaron un total de 8 jornadas 

de vasectomía sin bisturí, favoreciendo a 398 

hombres.

 

Se han otorgado más de 8,200 consultas 

psicológicas. Asimismo, se distribuyeron más 

de 2,500 ilustrativos para la promoción de la 

salud mental.

 

Se brindaron 17 talleres, 42 cursos y 656 pláticas 

inGorNaUiWaT con la mnalidad de QreWenir 

adicciones en niños y jóvenes, así como 

disminuir posibles embarazos en adolescentes.

 

Por otro lado, para detectar enfermedades 

crónico-degenerativas, se instaló un 

Laboratorio Clínico Municipal, mediante el cual se ofrecieron estudios clínicos a bajo costo. Durante 

el a·o
 Te Ian eGecUuado N¨T de ��� NueTUraT de laCoraUorio� $on la mnalidad de Rue la QoClación 

conozca los servicios que ofrece este laboratorio, se llevaron a cabo 15 visitas a todos los Centros 

de Desarrollo Comunitario.

 

En las instalaciones de la Dirección General de Salud Municipal, se brindaron más de 420 consultas 

Hineco�oCTU¯UricaT
 de conUrol QrenaUal Z de Qlanimcación GaNiliar� 5aNCi¯n
 Te aUendieron ��� 

servicios de urgencia, de los cuales 32 fueron canalizados a instancias de segundo y tercer nivel 

de atención médica. En coordinación con otras dependencias del sector salud, se realizaron 22 

Jornadas de Salud en las distintas localidades del municipio.
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Se brindaron 11,888 servicios de urgencias a la 

comunidad y se realizó el traslado programado de 

342 personas a través del servicio de ambulancias 

con las que cuenta el Gobierno Municipal.

 

Por otra parte, derivado de la contingencia sanitaria 

provocada por el coronavirus (COVID-19), el Gobierno 

Municipal, en coordinación con otros órdenes de 

gobierno, realizó 12 jornadas de vacunación en el 

territorio municipal, aplicando un total de 386,590 

biológicos. Cabe mencionar que en las instalaciones 

del DIF y la DIGSA se aplicaron 7,044 vacunas distintas 

a las de COVID-19.

Finalmente, y con el propósito de atender el rezago 

histórico que se tenía en equipo de transporte, se dotó 

a la Dirección General de Salud con 4 unidades tipo 

ambulancia (una de Terapia Intensiva y 3 Unidades 

Básicas), así como una Unidad Móvil. De forma 

complementaria, también se realizó la entrega de 

uniformes, material médico, equipamiento al personal 

de salud, para mejorar la calidad de los servicios de 

salud.
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ALiMENTACiÓN PARA 
LA POBLACiÓN
iNFANTiL

$on el mn de conUriCuir a NeKorar la nuUrición de la 

población infantil, el gobierno realizó las siguientes 

l³neaT de acción�

En coordinación con el DIFEM, se entregaron más 

de 1,900,000 desayunos escolares fríos y más de 

���
��� racioneT WeTQerUinaT
 Cenemciando a 

más de 23,800 alumnos.

 

Tras dos años de estar cerrado por falta de 

presupuesto, se reaperturó el comedor 

comunitario del Sistema Municipal DIF. 

Gracias a esto la población infantil pueda 

comer de forma gratuita, alimentos de 

alta calidad nutricional para su pleno 

desarrollo.
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PROTECCiÓN A LA 
POBLACiÓN iNFANTiL 
Y ADOLESCENTE

$on el mn de conUriCuir al deTarrollo de caQacidadeT 

de la población infantil y adolescente, la presente 

adNiniTUración reali[ó laT TiHuienUeT acUiWidadeT�

    �A través del Departamento de Detección, 

Tratamiento, Seguimiento y Restitución de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de 

la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, se han atendido un total de 110 

casos de maltrato.

     �Se realizaron 2,853 actas informativas en 

Cenemcio de inGanUeT Z adoleTcenUeT Rue Te 

encontraban en un estado de indefensión. 

"deN¨T
 Te mrNaron ��� conWenioT a 

favor de menores respecto de alimentos, 

guarda y custodia, visita y convivencia, 

a mn de HaranUi[ar el inUer¯T TuQerior del 

menor. También, se efectuaron 336 visitas 

doNiciliariaT con la mnalidad de WiHilar Z 

salvaguardar los derechos y el bienestar de 

las infancias y adolescentes cuyos derechos 

han sido vulnerados.

�Se aprobó la conformación del Sistema 

Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes de Chimalhuacán (SIPINNA), 

para el periodo 2022-2024, entre sus funciones se 

encuenUran� eTUaClecer Qol³UicaT
 QrocediNienUoT
 

servicios y acciones de protección y garantía de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes; implementar programas y acciones con un enfoque 

transversal e integral, y contribuir a la formación física, psicológica, económica, social, cultural, 

ambiental y cívica de niñas, niños y adolescentes.
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OPORTUNiDADES 

PARA LOS JÓVENES

$on la mnalidad de Henerar N¨T Z NeKoreT oQorUunidadeT 

que permitan a la juventud alcanzar su pleno desarrollo 

físico-mental, la presente administración ha realizado 

laT TiHuienUeT acUiWidadeT�

         �Se llevó a cabo el evento denominado 

�Chimalhuacán entre Colores�, dirigido a jóvenes 

artistas, quienes tuvieron la oportunidad de 

expresase a través de la elaboración de murales. 

Con dicha actividad, también se fomenta la 

recuQeración de eTQacioT Q½ClicoT�

 

         �A efecto promover un desarrollo integral 

de los jóvenes, se llevaron a cabo talleres 

con laT TiHuienUeT UeN¨UicaT� erradicación 

de la violencia de género, prevención de 

embarazo a temprana edad, efectos 

negativos de las adicciones.

     t$on la mnalidad de iNQulTar la 

participación social y política de los 

jóvenes, se realizó la Primera Consulta 

Juvenil Municipal Chimalhuacán, como una 

herramienta que permite obtener información 

eTQec³mca ToCre UeNaT relacionadoT con eTUe 

sector. También, se efectuó el Primer Cabildo 

Abierto Juvenil, en cumplimiento a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, que establece que 

los ayuntamientos deberán desarrollar al menos un 

cabildo abierto para jóvenes por lo menos una vez 

al año, dando así pie a la participación y voz de los 

jóvenes.
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         �Se realizaron los siguientes eventos para impulsar la inclusión social, política y económica 

de loT KóWeneT cIiNalIuaRuenTeT� el $oncurTo .uniciQal i.uKereT en 3eTiTUenciaw
 el Ualler 

�Emprendimientos que Transforman�, el taller �Inducción al COMIPEMS�, asesorías sobre el programa 

�Jóvenes Construyendo el Futuro�, el taller �Inducción a la fotografía, Introduciendo al mundo de 

la fotografía a las juventudes�, el concurso �Historias con mamá�, el concurso �Un apapacho a la 

Ciencia�, y el programa �Educando ando por Chimalhuacán�, el cual se desarrolló en colaboración 

con el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE).

 

         �Se llevó a cabo el �Primer Mercado Joven en Chimalhuacán�, mediante el cual se busca impulsar 

la comercialización de los productos que elaboran los jóvenes emprendedores de nuestro municipio.

 

      �En coordinación con Grupo Salinas y Fundación Azteca, se promovió la Campaña �Vive sin 

Drogas�, la cual está encaminada a hacer conciencia entre los jóvenes de los problemas que ocasiona 

el consumo de drogas y alcohol.
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CULTURA FÍSiCA, 
DEPORTE Y 
RECREACiÓN

El presente gobierno considera indispensable fomentar 

entre los chimalhuaquenses una cultura física a través 

del deQorUe Z la Tana recreación
 con la mnalidad de 

que la población pueda desarrollarse de manera 

íntegra y saludable. Es por ello que a través del 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Chimalhuacán (IMCUFIDECH), se realizaron las 

TiHuienUeT acUiWidadeT deQorUiWaT en Cenemcio 

de N¨T de �
��� uTuarioT� aUleUiTNo
 lucIaT 

asociadas, basquetbol, sanda, box, taekwondo, 

GronUón
 UocIo Candera
 G½UCol
 WoleiCol
 

IalUeromlia
 XuTIu
 LaraUe
 Caile mUneTT
 liNa 

lama y taichí.

De manera complementaria, se realizaron 

laT TiHuienUeT accioneT�

       �Se obtuvo el Registro Único del 

Deporte (RUD) ante la Comisión Nacional 

del Deporte, (CONADE) que permite al 

municipio participar en programas que 

Cenemcien a nueTUraT GuUuraT QroNeTaT Z 

deportistas de alto rendimiento.

  �Se llevaron a cabo diversas funciones de 

eYIiCición con la mnalidad de QroNocionar la 

Qr¨cUica deQorUiWa
 enUre laT cualeT deTUacan�

        -Función de Box con la presentación de 18 

peleas de categoría amateur, donde participaron 

alumnos provenientes de escuelas de box de nuestro 

municipio.

     -Seminario de Kata con la participación del Sensei Ares Rogerio Pérez Rodríguez, Presidente de 

la "Tociación de &TcuelaT 0mcialeT de ,araUe del &TUado de .¯Yico ",".&9�

     �1arUido de eYIiCición de G½UCol aNericano enUre 5oriUoT 	-iHa -&9F"
 Z #roncoT 	-iHa -0F"9
�

      �Se impulsó la actividad deportiva y recreativa a través de los siguientes eventos, donde nuestro 

NuniciQio Gue Tede�
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  -Campeonato Estatal AKAMEX (Unidad 

Deportiva La Laguna).

    -Juegos Regionales de los Trabajadores del 

INDET, rumbo al Estatal (Unidad Deportiva El 

Tepalcate).

   -Etapa Municipal de los Juegos Nacionales 

Populares 2022, donde Chimalhuacán contó 

con la participación de 15 instructores de 

artes marciales bajo el reglamento del INP y 

19 alumnos de las Unidades Deportivas �El 

Tepalcate� y �La Laguna�.

    -Selectivo Municipal �Mr. Conejo� de Físico 

constructivismo y Fitness, avalado por la 

Asociación de Físico constructivismo del 

Estado de México (AFFEM) y la Federación 

Mexicana de Físico constructivismo y Fitness, 

A.C. (Unidad Deportiva La Laguna).

      -Campeonato Estatal de Karate 2022 (Unidad 

Deportiva La Laguna).

 

      �Se otorgaron apoyos a grupos y deportistas destacados de nuestro municipio, para participar 

en coNQeUenciaT nacionaleT e inUernacionaleT
 Tiendo enUre oUraT laT TiHuienUeT�

       -Apoyo de traslado a grupos de voleibol para la participación en el Selectivo Estatal, Etapa 

Municipal Juegos Nacionales CONADE en Huehuetoca y Metepec, y Fase Estatal de Juegos 

Nacionales CONADE en Zinacantepec.

       -Apoyo de traslado a grupos de sanda para su participación en el Selectivo Estatal de Sanda 

en el municipio de Jilotepec y Segundo Selectivo Nacional de la FMWKF 2022 en Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas.

          -Apoyo de traslado a grupo de atletas en deporte adaptado para su participación en los Juegos 

Nacionales para Atletas con Discapacidad Intelectual en la Ciudad de Tijuana.

       -Apoyo a grupo de box para su asistencia al Campeonato Estatal de Box en Zinacantepec.

  -Apoyo de traslado a grupos de atletismo para su participación en el IV Encuentro Atlético de Pista 

y Campo en Mazatlán, Sinaloa.
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  -Macro Regional de Juegos Nacionales CONADE 2022 en Tetla Solidaridad, Estado de Tlaxcala.

  -Campeonato Nacional Juvenil Sub 18 y Sub 20 en Santiago de Querétaro.

  -XVII Encuentro Atlético Panotla en Tlaxcala.

  -IX Encuentro Potosino de Atletismo en San Luis Potosí;

  -Apoyo con el pago de traslado al Certamen Race Waking Meet en la Coruña, España.

  -Apoyo de traslado a grupo de Wushu para su participación en el Tercer Encuentro Nacional de 

Kung Fu y Cultura China en León, Guanajuato.        -Apoyo con el pago de traslado al equipo de 

Wushu para su participación en el 13th Pan Americano Wushu Championships en Brasil.

  -Apoyo de traslado a grupo de Karate para su participación en la Copa UIAMA 2022 en Acapulco, 

Guerrero.

 -Apoyo para el traslado del equipo de Kickboxing 

para su participación en el Abierto Internacional 

de King Boxing en la Ciudad de Quito, Ecuador.

- Apoyo de traslado al grupo de gimnasia para 

su participación en la Copa Estado de México 

2022 en San Pedro Tototepec.

   -Apoyo a grupos de basquetbol para su 

participación en la Olimpiada Nacional Federada 

en Pachuca, Hidalgo, y en el Campeonato 

Nacional de Clubes 2022 en Acapulco, Guerrero.

  -De la misma manera, se fomentó el desarrollo 

de los deportistas apoyando directamente a 22 

atletas para que asistieron a torneos deportivos, 

19 en territorio nacional y 3 en el extranjero.

       �Se atendió a una matrícula diaria de 

1,300 personas en alguna de las 25 diferentes 

disciplinas que se ofrecen en los espacios deportivos del IMCUFIDECH, garantizando el acceso 

gratuito a las personas de escasos recursos. Por otro lado, se cuenta con un padrón de 3,035 usuarios 

en las tres albercas municipales (dos semi olímpicas y una olímpica).

-  Se realizaron procesos de rehabilitación y mantenimiento en las instalaciones de la Alberca 

0l³NQica /o¯ )ern¨nde[
 Cenemciando direcUaNenUe a �
��� uTuarioT de la QarUe alUa del NuniciQio 

de Chimalhuacán.
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  �Se llevó a cabo la recuperación de espacios deportivos que son propiedad del Ayuntamiento 

Z Rue Te enconUraCan en QoTeTión de UerceroT� %eQorUiWo i)errerow %eQorUiWo i#oUaGoHow
 $ancIa 

de Futbol Rápido Tlatel Xochitenco, Complejo Deportivo de la Zona Urbana Ejidal, Salón de Usos 

.½lUiQleT
 $enUro &TUraU¯HicoT de 3ecuQeración "NCienUal del 0rienUe Z $ancIaT %eQorUiWaT 

Asfaltadora.

%e la NiTNa Nanera
 Te eGecUuó la recuQeración Z reIaCiliUación de loT TiHuienUeT eTQacioT Q½ClicoT 

a mn de GoNenUar el Tano eTQarciNienUo de laT GaNiliaT cIiNalIuaRuenTeT�

 

       �Área Recreativa Totolco Copalera

       �Área Recreativa Manuel Alas

       �Área Recreativa Ayotocatl

       �Área Recreativa Yautli

       �Área Recreativa Artesanos

       �Área Recreativa Teotl

       �Área Recreativa Gregorio Melero

       �Área Recreativa San Luis

       �Área Recreativa Rusia

       �Área Recreativa Canasteros

       �Área Deportiva Primavera

       �Área Deportiva Tatac

       �Parque lineal Ameyalco

       �Parque lineal Transportistas

       �Parque Transportistas Bugambilia

       �Parque Fundidores

       �Parque Artesanos

Como resultado de los diversos apoyos que se 

han otorgado a nuestros talentos deportivos, 

durante este año se obtuvieron 10 medallas en 

diferentes competencias 
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PILAR 2 ECONÓMICO

MUNiCiPiO COMPETiTiVO,
PRODUCTiVO E INNOVADOR 



&l mn ½lUiNo del &TUado eT loHrar el CieneTUar inUeHral de la QoClación Z eTUe Hran reUo 

sólo puede alcanzarse a través del desarrollo y crecimiento económico, fortaleciendo 

la producción de bienes y servicios e impulsando la competitividad, conectividad y 

consolidación de las vocaciones productivas. Es por ello, que se han realizado grandes 

esfuerzos globales y locales para impulsar y apoyar las actividades productivas en el 

municipio de Chimalhuacán, así como para incentivar el emprendimiento que coadyuve 

la reactivación de la economía local.

En relación con lo anterior, el desarrollo económico sostenible de nuestro municipio 

se logrará sí y solo sí se potencian las ventajas comparativas del territorio y población, 

aQroWecIando al N¨YiNo laT GorUale[aT Z oQorUunidadeT idenUimcadaT en cada uno de 

los eslabones de las cadenas y sectores productivos. 

Nuestro objetivo principal es garantizar un crecimiento económico inclusivo, como lo 

Te·ala el oCKeUiWo de %eTarrollo 4oTUeniCle /½Nero � de la "Henda ����� *NQulTar el 

progreso, la creación de empleos dignos para todos y mejorar los estándares de vida 

de la población.
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EMPLEO

$on el mn de conUriCuir a la reducción del ³ndice de 

desempleo en nuestro municipio, incentivar una gradual 

reactivación de la economía municipal y combatir la 

informalidad en el sector laboral; se han implementado 

diversas acciones estratégicas que buscan impulsar 

la generación de más y mejores empleos, entre las 

Rue deTUacan laT TiHuienUeT�  

- Hasta el mes de septiembre, se han colocado a 

1,178 personas buscadoras de empleo, de entre 

18 y 55 años, en un empleo formal, de los 

cuales 491 son mujeres y 687 son hombres. 

- En el mes de junio, se realizó la Primera 

Feria Regional del Empleo, la cual contó 

con la participación de 80 empresas en 

diferentes ramos y sectores productivos, 

como el turístico, servicios, vigilancia, 

ventas, telecomunicaciones, guardia 

de seguridad y ejecutivos, y donde se 

ofrecieron 800 vacantes laborales. 

- Durante el mes de junio, el Gobierno 

Municipal, el Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana y el Servicio de Protección 

Federal
 celeCraron la mrNa de un $onWenio de 

Colaboración, mediante el cual se establecen las 

bases, mecanismos y acciones de colaboración para 

la ejecución de programas, servicios y estrategias, 

a efecto de difundir, promocionar, divulgar, reclutar 

personal y fomentar el empleo.
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- Se realizó un convenio en coordinación con el Servicio de Protección Federal, que permitió la 

reali[ación de N½lUiQleT conWocaUoriaT Qara Rue loT cIiNalIuaRuenTeT inUereTadoT Qudieran acceder 

al Cuerpo de Seguridad de dicha institución. Como resultado cerca de 2,000 personas acudieron a 

dichas convocatorias para participar en el proceso de selección.

- Finalmente, en el mes de octubre, el Gobierno Municipal, en colaboración con el Sistema DIF y el 

Centro de Rehabilitación Integral Social Chimalhuacán, llevó a cabo una Jornada de Inclusión Laboral 

Qara QerTonaT con diTcaQacidad
 Cenemciando a ��� ciudadanoT CuTcadoreT de eNQleo� $on eTUa 

actividad se busca fomentar la equidad de condiciones y capacidades para impulsar la autonomía 

personal e independencia económica de los buscadores de empleo en situación de vulnerabilidad.
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DESARROLLO

AGRÍCOLA

$on la mnalidad de GoNenUar Z aQoZar laT acUiWidadeT 

productivas agropecuarias de la población rural de 

Chimalhuacán, el Gobierno Municipal estableció 

una estrategia de atención enfocada en fortalecer 

el desarrollo de capacidades de los pequeños 

QroducUoreT
 a UraW¯T de laT TiHuienUeT acUiWidadeT�

- Se realizaron diversas capacitaciones 

técnicas en materia de control de plagas a los 

pequeños productores de hortalizas y frutales, 

Cenemciando a N¨T de ��� QerTonaT� 

- Se atendieron diversas solicitudes 

de productores relacionadas con la 

implementación de sistemas de captación 

de agua pluvial para el riego de árboles 

frutales, así como el apoyo de pipas de 

agua para el riego de sus cultivos. 

- Es importante señalar que se llevó a 

cabo el alta de la Unidad de Producción 

denominada �Maguey-01�, que se localiza 

en "Wenida $aliGornia n½Nero ��
 7illa de 4an 

Agustín Atlapulco, gracias a esto, se podrán 

generar nuevas áreas productivas en nuestro 

territorio.  

- Se inauguró un Módulo de Atención Regional del 

Registro Agrario Nacional, para que las vecinas y 

vecinos de Chimalhuacán realicen diversos trámites, 

UaleT coNo� ToliciUudeT Qara reHulari[ación de UierraT
 

constancias de vigencias, designaciones de sucesión 

y apertura de sobres, además del otorgamiento de 

asesorías gratuitas.
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FOMENTO A

PRODUCTORES RURALES

Desde el comienzo de la presente administración 

municipal, se realizaron acciones para incentivar el 

fomento a la producción rural, de tal suerte que se inició 

un proceso de análisis y recolección de información 

de las unidades económicas, situaciones sociales y 

procesos con poco nivel de certeza administrativa 

dentro del Ejido de Santa María, ya que para la 

implementación oportuna de planes, programas 

y proyectos a ejecutar en coordinación con 

diversas instancias municipales, estatales y 

federales, se necesita un fundamento real que 

motive acciones futuras.

Resultado de lo anterior, se realizaron 

reuniones en diferentes zonas del Ejido 

de Santa María con el objetivo de escuchar 

las necesidades que imperan en la zona, y 

generar con ello estrategias claras a favor 

de los productores rurales. En este sentido, 

se comenzaron los trabajos de introducción 

de red de drenaje, la reparación de luminarias y 

rehabilitación de diversas calles.
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Se realizaron 12 Tianguis Agropecuarios y de Trueque, que permitieron la creación y apertura de 

rutas comerciales para acrecentar el desarrollo económico del sector agropecuario del municipio, 

acudieron un promedio de 50 productores locales para ofertar productos como nopalaxitle, aceituna, 

aceite de olivo, platillos tradicionales, carne de conejo, cactáceas y suculentas, plantas medicinales, 

entre otros. De la misma manera, se colocaron pequeños invernaderos en las unidades productivas 

reHiTUradaT
 lo Rue Cenemció a QeRue·oT QroducUoreT del NuniciQio� &TUoT UianHuiT Te eGecUuaron 

en el Narco de laT meTUaT QaUronaleT de alHunoT de loT QueCloT oriHinarioT de $IiNalIuac¨n
 uno 

se realizó en las instalaciones del Colegio de Bachilleres del Estado de México 03 Chimalhuacán, y 

cinco más se organizaron fuera del municipio.
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MODERNiZACiÓN
iNDUSTRiAL 

$on el mn de HaranUi[ar un deTarrollo econóNico 

incluyente, que permita mejorar las condiciones de 

los comerciantes, locatarios, emprendedores, micro, 

pequeñas y medianas empresas, se realizaron las 

TiHuienUeT accioneT� 

� 4e iNQarUieron cuaUro curToT� i"decuado .aneKo 

Financiero y Difusión de Finanzas para PyME�S�, 

�Regularización Fiscal�, �¿Qué es el SAT?� y 

�Desarrollo de una Campaña de Marketing en 

Redes Sociales para PyME�S�, dirigidos a 350 

emprendedores, que buscan posicionar sus 

productos o servicios.

- Gracias al apoyo del Gobierno del Estado. 

se lograron canalizar 31 emprendedores 

para que tuvieran el acceso a un crédito 

que va de  los 25,000 hasta  los 250,000 

pesos. Con este apoyo se pretende que los 

CenemciarioT Quedan adRuirir NaRuinaria e 

insumos, mismos que les permitan proporcionar 

mejores servicios y productos y con ello mejorar 

sus ingresos familiares.

- En el mes de julio, en las instalaciones del Recinto Ferial, se llevó a cabo la �Expo Mis XV�, contando 

con la presencia de más de 81 expositores y más de 3,500 asistentes que pudieron adquirir productos 

y servicios de los establecimientos locales. 

(raciaT a UodaT eTUaT accioneT
 duranUe eTUe QriNer a·o de HoCierno
 Te Ia aWan[ado TiHnimcaUiWaNenUe 

en el caNQo econóNico
 loHrando TaUiTGacUoriaNenUe el cuNQliNienUo de laT NeUaT mKadaT a inicioT de 

la administración, sin embargo, seguiremos, perfeccionando, gestionando, reforzando, trabajando y 

redoblando esfuerzos para que aquellos emprendedores con aspiraciones de crecimiento empresarial 

y personal de Chimalhuacán adquieran las herramientas necesarias para fortalecer sus actividades 

económicas.
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MODERNiZACiÓN DE LA
iNFRAESTRUCTURA PARA EL 

TRANSPORTE TERRESTRE  

Para liberar las principales vías de circulación, mejorar 

los tiempos de traslado y permitir el libre tránsito, se 

reali[aron laT TiHuienUeT accioneT� 

- Se efectuaron recorridos para el reconocimiento 

Z reuCicación de CaTeT de UranTQorUe Q½Clico
 laT 

cuales podían encontrarse obstruyendo la vialidad 

y con ello ser causantes de percances viales.

- Se integró el Comité de Movilidad de 

$IiNalIuac¨n
 el cual Uiene coNo mn 

implementar estrategias que  coadyuven a 

diTe·ar Qol³UicaT Q½ClicaT encaNinadaT a 

GoNenUar una NoWilidad en Cenemcio de 

loT UranTe½nUeT de nueTUro NuniciQio�

- Derivado de la ampliación de obra 

la Línea 3 del MEXIBUS, se realizaron 

reuniones de trabajo con comerciantes y 

rutas de transporte cercanas a ésta, con la 

mnalidad de eTUaClecer acuerdoT Qara reTQeUar 

sus medios de empleo y que su economía no se 

vea afectada.
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PROMOCiÓN ARTESANAL
Y FOMENTO TURÍSTiCO

El fomento y la promoción artesanal son parte medular 

de la economía municipal, así como el reconocimiento 

e identidad de los pobladores de Chimalhuacán. Para 

fortalecer a este sector, la presente administración 

lleWó a caCo laT TiHuienUeT acUiWidadeT� 

- El 19 de marzo, se llevó a cabo el evento en 

Conmemoración del Día del Artesano, en el que se 

proyectó una entrevista a maestros canteros de 

gran trayectoria en el municipio de Chimalhuacán 

Z Te dio una Nención Ionor³mca al NaeTUro 

cantero Felipe Alfaro Calzada, originario del 

Barrio Xochiaca, Chimalhuacán, quien tiene 

una gran trayectoria, en la que se destaca 

su participación en labrar el monumento 

de la Presa Manuel Moreno Torres 

�Chicoasén�, ubicada al norte de la ciudad 

de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, reconociendo 

su gran labor como artesano.

- Durante el mes de marzo, se presentaron 

maestros canteros en la �Feria Agroalimentaria 

y Artesanal�, llevada a cabo en el municipio de 

San Vicente, Chicoloapan, participando en las 

TiHuienUeT acUiWidadeT�

61



o &YQoTición eTQecial GoUoHr¨mca de oCraT del mnado eTculUor "leKandro $aTUro +iN¯ne[� 

o Exhibición gastronómica a cargo de productores locales con exquisitos platillos tradicionales 

como pato a la basura, tortitas de ahuautle, chichicuilotes fritos, aceitunas en diversas preparaciones, 

vinos tintos y aceites de oliva.

o Exposición de diseños y bordados de trajes de charro.

o Bordados y deshilados de productores del Barrio de San Pedro.

o Exposición de obras en piedra, cantera, mármol, obsidiana y otros minerales.

Se llevó a cabo la �Primera Feria del helado, la nieve y postres fríos� los días 28 y 29 de mayo en la 

explanada del Corredor Turístico �Guerrero Chimalli�, a efecto de promover la comercialización de 

los productos de nuestros artesanos.

Se apoyo a una comitiva de artesanos locales para que participaran en la Fiesta de Huajuapan de 

León, Oaxaca, del 8 al 24 de julio. La intención es dar a conocer nuestra riqueza cultural  y artesanal 

en otras latitudes del territorio nacional.
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 $on la mnalidad de aQoZar al NaeTUro de renoNCre Fernando 5oledo -una
 arUeTano carUonero 

en aleCriKeT
 Te concreUó el QroZecUo i`"Qrende a elaCorar una mHura GanU¨TUica de QaQel�w
 el cual 

estuvo dirigido a alumnos de educación primaria, y se impartió durante las vacaciones de verano en 

el 4alón de 6ToT .½lUiQleT de la $aTa de $ulUura .uniciQal� 

En el mes de agosto, en el Recinto Ferial, se llevó a cabo el �Festival Urbano Teotl Ollin�, donde se 

instaló Pabellón Artesanal con la participación de canteros, bordadores, cartoneros, maestros de 

arUeT Ql¨TUicaT Z NaTcareroT
 con la mnalidad de Rue Qudieran oGrecer TuT QroducUoT a la WenUa� &T 

iNQorUanUe Te·alar Rue eTUe eWenUo conUó con la QarUiciQación con CandaT NuTicaleT
 UaleT coNo� la 

�Tremenda Korte�, �Los Elásticos� y �Bosque Perdido�, y una asistencia cercana a las 2,000 personas.

En el mes de octubre, en coordinación con el Instituto de Investigación y Fomento de las 

Artesanías del Estado de México (IIFAEM), se desarrolló la �Primera Jornada de Credencialización 

y Recolección de Piezas de Artesanos Chimalhuaquenses�, con el propósito de que nuestros 

artesanos pudieran acceder a los programas sociales que ofrece este instituto y entre los que 

deTUacan� credenciali[ación
 QarUiciQación en concurToT
 GeriaT Z eYQoTicioneT
  aTiTUencia U¯cnica 

y capacitación y la comercialización de sus productos en las Tiendas Casart. Es importante señalar 

que en esta jornada se credencializaron a más de 60 artesanos y artesanas.
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1or oUro lado
 a mn de QroNoWer la idenUidad
 uToT Z coTUuNCreT de nueTUro NuniciQio Te lleWaron a 

caCo loT TiHuienUeT eWenUoT�  

� En el mes de marzo, se realizó la primera edición del �Festival Cultural Oaxaqueño�, donde 

se mostraron las raíces de las familias oaxaqueñas que radican en nuestro municipio, gracias a la 

QarUiciQación de arUeTanoT
 QroducUoreT Z N½TicoT localeT
 aT³ coNo de dan[anUeT QroWenienUeT del 

Estado de Oaxaca.

� Con motivo del 180 Aniversario de la Erección del Municipio de Chimalhuacán, se instaló una 

eYQoTición GoUoHr¨mca
 una eYQoTición de oCraT UalladaT en Qiedra Z una NueTUra HaTUronóNica en el 

Teatro Auditorio �Acolmixtli Nezahualcóyotl�. En esta celebración, se contó con la participación de 

arUiTUaT de Ualla inUernacional
 UaleT coNo� .ar³a +oT¯
 &uHenia -eón
 9iNena 4ari·ana Z loT ÓnHeleT 

Azules.
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t $on NeHa oGrendaT en cinco QunUoT del NuniciQio Z un NaHno deTmle Qor laT QrinciQaleT 

avenidas del municipio, celebramos el Día de Muertos, que culminó con la entrega de la tradicional 

calaverita en la Plaza de la Identidad, el Planetario Digital, Corredor Turístico �Guerrero Chimalli� y 

Plaza Cívica �Benito Juárez�.
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PILAR 3 TERRITORIAL

MUNICIPIO ORDENADO,
SUSTENTABLE Y RESILIENTE



Para consolidar una �Transformación con Igualdad�, se instrumentaron diversas 

acciones con el objetivo de promover un municipio sustentable, que garantice un 

ambiente y espacios limpios para la población Chimalhuaquense. Principalmente se 

impulsaron políticas encaminadas a la generación de un municipio libre de basura, 

con un transporte ordenado y vialidades en óptimas condiciones. En este proceso, la 

sociedad es parte importante al apuntalar cada una de estas acciones con su invaluable 

participación, puesto que comienza a percibir que el cambio en Chimalhuacán sí es 

posible.
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DESARROLLO 

URBANO

$on el mn de HaranUi[ar la inUeHridad de laT QerTonaT Z 

de sus bienes, así como fomentar el ordenamiento de 

los asentamientos humanos en el territorio municipal, 

durante este año, se han implementado barridos de 

campo en 40 asentamientos humanos irregulares, 

de los cuales 10 se encuentran consolidados a un 

80%, 28 en un 50% y dos de estos asentamientos 

IuNanoT irreHulareT Te idenUimcaron en 

propiedades de este H. Ayuntamiento. 

%e iHual GorNa
 Te reali[ó la mrNa de un 

convenio con el Instituto Mexiquense 

de la Vivienda Social (IMEVIS), con el 

objetivo de realizar trabajos de manera 

coordinada para establecer estrategias 

encaminadas a controlar el crecimiento 

de asentamientos humanos irregulares 

dentro de los centros de población 

autorizados, así como de limitar la 

existencia de estos asentamientos en 

zonas de riesgo.  

También, se han implementado trabajos de 

vigilancia en coordinación con la Dirección 

General de Seguridad Ciudadana y Tránsito 

Municipal y con el grupo de policías a caballo, 

con la mnalidad de recorrer loT l³NiUeT urCanoT de 

nuestro municipio. La intención es contrarrestar y 

controlar el crecimiento desmedido de asentamientos 

humanos irregulares en el Cerro del Chimalhuache.  
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4e eTUaClecieron QrocediNienUoT adNiniTUraUiWoT con el mn de recuQerar loT QredioT QroQiedad del 

"ZunUaNienUo� "TiNiTNo
 Te reali[aron CarridoT de caNQo Qara idenUimcar ¨reaT de donación Rue Te 

encuenUran ocuQadaT Qor UerceroT� 3eTulUado de ello
 Te recuQeraron loT TiHuienUeT eTQacioT�

- Comedor Comunitario y Bodega, ubicados dentro de las instalaciones del Deportivo Herreros, 

localizado en Av. Organización Popular s/n, Barrio Herreros.

- Comedor Comunitario, ubicado en calle Nautlan, manzana 28, lote 1, Barrio Labradores, área de 

donación propiedad del Ayuntamiento.

- Comedor Comunitario, ubicado en Barrio Saraperos.

- Centro de Desarrollo Comunitario, ubicado en calle Amado Nervo lote 150, Col. Jardines de San 

Agustín.

- Predio denominado �Punta La Zanja�, ubicado en calle Micapatli, S/N (anteriormente calle Miguel 

Hidalgo), Barrio Artesanos, área de donación propiedad del Ayuntamiento.
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- Predio de 750 metros cuadrados, ubicado en Barrio Tlatel Xochitenco.

� 1redio denoNinado i-a 1alNaw
 Nercado i-a 1alNaw
 uCicado en calle 1ormrio %³a[
 enUre calle 

Oyamel y Palmas, S/N, Col. Tlaixco. 

� #iClioUeca 1½Clica i*ceNaZanw
 uCicada en aW� � de NaZo
 loUe ��
 #arrio 4anUa .ar³a /aUiWiUaT�

- Escuela Municipal �Taller del Cantero�, en Av. de Las Torres, Barrio Saraperos.

� "udiUorio 1½Clico denoNinado i-a (uelaHueU[aw
 uCicado en la 1la[a $³Wica i#eniUo +u¨re[w
 #arrio 

Vidrieros.

- Recuperación de área de donación de 600 metros cuadrados en Barrio Transportistas.

- Recuperación del Teatro al Aire Libre ubicado en la comunidad del Cerro Las Palomas.

- Recuperación del Lote 18, del Barrio 

Transportistas, propiedad del Ayuntamiento.

- Recuperación de bodega del Sistema DIF 

Municipal, en Barrio Tejedores.

- Parque Transportistas, Barrio Transportistas.

- Deportivo �La Laguna�, ubicado en Barrio San 

Agustín.

- Auditorio del �Parque Lineal Ameyalco�, 

ubicado Barrio en Tlatel Xochitenco.

- Parque Infantil, ubicado en calle Limones 

esquina calle Vasco de Quiroga, Barrio 

Fundidores.

- Área recreativa y Deportiva �Parque San 

Miguel�, ubicada en calle Juan de la Barrera, 

esquina Fraccionamiento Iván, Col. San Miguel 

Acuitlapilco.

Finalmente, y con el propósito de mejorar la calidad de vida y el bienestar de las familias 

cIiNalIuaRuenTeT
 Te reali[ó una inWerTión IiTUórica en NaUeria en oCra Q½Clica
 TuQerior a loT   ��� 

millones de pesos, mediante la cual se tiene programadas más de 100 proyectos en las distintas 

localidadeT de nueTUro NuniciQio� &n relación a eTUo
 alHuna de laT oCraT NaT ToCreTalienUeT eT�
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$on el mn de reHular el uTo del Tuelo
 la %irección (eneral de %eTarrollo 6rCano iNQleNenUó N¨T de 

�
��� recorridoT Qara Werimcar [onaT irreHulareT
 a mn de Rue cada uno de loT QredioT uCicado en el 

territorio municipal cumplan con la normatividad del Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

Con dichos recorridos, se lograron ingresar más de 1,700 para solicitar licencias de uso de suelo, 

conTUanciaT de alineaNienUo Z conTUanciaT de n½Nero omcial� 5aNCi¯n
 Te Qudieron reHulari[ar N¨T 

de 300 comercios. 

(raciaT a UodaT eTUaT accioneT
 duranUe eTUe QriNer a·o de HoCierno
 Te Ia aWan[ado TiHnimcaUiWaNenUe 

en la regulación de predios con base en lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano.
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ELECTRiFiCACiÓN
Y ALUMBRADO PÚBLiCO

-a %irección (eneral de 4erWicioT 1½ClicoT eT el ¨rea 

encargada de coordinar los servicios que prestan las 

¨reaT adNiniTUraUiWaT de &lecUrimcación Z "luNCrado 

1½Clico
 de #acIeo Z #ali[aNienUo
 de -iNQia
 de 

Panteones y de Parques y Jardines. 

%e lo anUerior
 Te Heneraron laT TiHuienUeT accioneT� 

Se atendieron 2,532 peticiones de reparación e 

instalación de luminarias.

Se han reparado 10,274 luminarias, lo que 

TiHnimca Rue N¨T del �� � de laT luNinariaT 

apagadas o en mal estado han recibido 

mantenimiento.

Se han instalado 144 luminarias en calles 

que carecían del sistema de alumbrado 

Q½Clico�

4e reIaCiliUaron ��� renecUoreT Rue no 

estaban funcionando o se encontraban en 

mal estado.

Se retiraron 20 postes en mal estado, además, 

se colocaron y brindó mantenimiento a 52 postes 

más que se encontraban dañados.

Se realizaron trabajos de mantenimiento y 

reparación en la instalación eléctrica de más 250 

eTQacioT Z edimcioT Q½ClicoT�
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GESTiÓN iNTEGRAL DE 
RESiDUOS SÓLiDOS 

En materia de la recolección de residuos sólidos, al inicio 

del presente año, el Gobierno Municipal, solo se contaba 

con 18 unidades funcionales. En relación a esto y para 

ampliar la cobertura de la prestación de servicios de 

recolección
 liNQia Z Carrido de eTQacioT Q½ClicoT 

se realizó una inversión histórica en la que se 

adRuirieron loT TiHuienUeT eRuiQoT Z NaRuinaria� 

- 20 camiones recolectores de basura

- 40 carritos recolectores de basura

- 2 máquinas retroexcavadoras

- Un mini cargador marca bobcat 

- 2 camiones volteo

En este año, se realizaron más de 440 

jornadas de limpia, donde además se 

efectuaron labores de pinta de bardas, 

liberación de banquetas, recolección 

de basura en escuelas y la repartición 

de más de dos mil de volantes para 

fomentar una cultura de no tirar basura en 

loT eTQacioT Q½ClicoT con el UeNa de i1or 

un Chimalhuacán más limpio�.

De manera complementaria, el grupo de 

barrido manual cubre 23 rutas en las siguientes 

aWenidaT� %el 1e·ón
 "rca de /o¯
 $ircuiUo 

Principal, Organización Popular, Arenal, Patos, 

Francisco I. Madero, Quetzalli, Acuitlapilco, Felipe 

Berriozábal, Bordo de Xochiaca, Nezahualcóyotl 

y Riva Palacio, donde recolectan diariamente 

un aproximado de 9 a 10 toneladas de residuos 

sólidos urbanos, con el propósito de que las familias 

chimalhuaquenses disfruten de una imagen agradable 

y un municipio limpio.
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$on el mn de Crindar el NanUeniNienUo correTQondienUe a la [ona liN³UroGe con loT NuniciQioT de -a 

1a[
 $IicoloaQan Z /e[aIualcóZoUl
 Te reali[aron � +ornadaT *nUerNuniciQaleT� una ToCre la $arreUera 

.¯Yico�5eYcoco a la alUura del $onaleQ -a 1a[
 oUra en %ocUor +orHe +iN¯ne[ $anU½
 en -a 1a[
 Z la 

½lUiNa en "Wenida #ordo de 9ocIiaca Z "Wenida $arNelo 1¯re[
 enUre laT calleT *TlaT Z 1ino
 en la 

;ona $oNunal 4an "HuTU³n� &n eTUaT KornadaT QarUiciQaron cerca de ��� TerWidoreT Q½ClicoT de loT 

municipios mencionados.

$oNo una acción eTQecial e IiTUórica
 la %irección (eneral de 4erWicioT 1½ClicoT en coordinación con 

laT diTUinUaT deQendenciaT de la "dNiniTUración 1½Clica .uniciQal
 reali[ó recorridoT de WiHilancia 

nocturna sobre la Avenida de Las Torres con la intención de inhibir que las personas sigan tirando 

basura de manera clandestina. Resultado de estos esfuerzos, se sancionaron a más de 40 personas, 

que fueron sorprendidas tirando basura, y así mismo, se disminuyó de 30 a 15 las toneladas de 

basura que se recogían a diario. Las sanciones económicas rondan los 4,811 pesos o el arresto de 

36 horas. Es importante señalar, que en dicha avenida diariamente se hace el barrido manual de 5 

kilómetros del camellón y sus alrededores para su limpieza.

Por su parte, la Dirección de Imagen Urbana llevó a cabo 20 Jornadas de Limpieza en avenidas 

principales, con el propósito de contar con un municipio limpio y sustentable. En promedio, durante 

estas jornadas se retiraron entre 20 y 25 toneladas de basura (hierba, cascajo, llantas y residuos 

sólidos).
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Para brindar un mejor servicio, el Departamento de Parques y Jardines realizó la limpieza y 

mantenimiento de 282,681 metros cuadrados de plazas, camellones, parques y jardines, áreas 

recreaUiWaT
 deQorUiWoT
 edimcioT adNiniTUraUiWoT
 inTUiUucioneT HuCernaNenUaleT 	eTcuelaT
 cenUroT 

de desarrollo comunitario, hospitales y centros de salud). 
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MODERNiZACiÓN DE
LOS SERViCiO COMUNALES

En coordinación con el Gobierno del Estado de México, el 

26 de agosto, se dio el banderazo de inicio de obra de la 

aNQliación de la -³nea � del .eYiC½T
 Rue conUeNQla la 

instalación de 24 parabuses (12 por cada sentido) que 

llegarán hasta el municipio de Chicoloapan. Gracias a 

eTUa oCra Te Cenemciar¨n a N¨T de ��
��� uTuarioT 

en ambos municipios, así mismo se generarán 

100 empleos directos y 350 indirectos. 

Para lograr vialidades en condiciones de 

rodamiento, disminuir los índices de 

accidenUeT Z Henerar una NaZor nuide[ 

del tránsito vehicular, se realizaron 200 

trabajos de balizamiento en calles y 

avenidas, con un alcance de 140,379 

metros lineales en Cabecera Municipal, 

San Pedro, San Pablo, Xochitenco 1° y 

2° manzanas, Xochiaca Parte Alta y Baja, 

San Lorenzo, Villa San Agustín, Ejidos de 

Santa María, Santa María Nativitas, Tlatelco, 

Fundidores, San Miguel, Vidrieros y Santa Elena. 

Con esto, se cubre el 80% de los barrios y colonias 

que conforman nuestro municipio.
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En el mes de junio, se puso en marcha el �Programa de Bacheo Permanente ante Contingencia por 

Lluvias 2022�, con el objetivo de disminuir los factores de riesgo en el arroyo vehicular. Resultado de 

lo anterior, durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre, este programa reportó el bacheo 

de una TuQermcie HloCal de �
��� NeUroT cuadradoT� 

Es importante señalar que, gracias al trabajo coordinado de las distintas unidades administrativas 

del Gobierno Municipal, se logró llevar a cabo la rehabilitación de drenaje y reposición de la carpeta 

aTG¨lUica de una TuQermcie de ��� NeUroT cuadradoT
 en la aWenida &l 1uerUo
 Rue Te da·ó reTulUado 

de las lluvias que acontecieron durante el mes de julio.  

En el Gobierno de Chimalhuacán seguiremos 

trabajando a marchas forzadas para cubrir al 

100% los baches ocasionados por la temporada 

de lluvias, para lo cual se tiene programado 

incrementar de 30 a 60 toneladas la aplicación 

Z coNQacUación de Ne[cla aTG¨lUica
 TeH½n laT 

necesidades de nuestras avenidas. 

&n loT QanUeoneT NuniciQaleT� i$iWil de 

Chimalhuacán�, �Santo Entierro�, �Todos los 

Santos�, �San Miguel� y �San Lorenzo�, se 

realizaron faenas de limpieza y recolección de 

basura, así como poda de árboles y retiro de 

QanaleT
 con el mn de NeKorar la QreTUación de 

eTUe TerWicio Q½Clico a la ciudadan³a�

$on la mnalidad de conUar con eTQacioT Q½ClicoT TumcienUeT Z de calidad Rue GorUale[can la incluTión 

Tocial Z la QarUiciQación coNuniUaria
 Te reIaCiliUaron �� eTQacioT Q½ClicoT
 enUre laT Rue deTUacan� 

el 1laneUario %iHiUal de $IiNalIuac¨n
 la #iClioUeca 1½Clica i"NoYUlaUiloZanw
 el $orredor 5ur³TUico 

i(uerrero $IiNalliw
 la 1la[a de la *denUidad
 el +ard³n de la 1la[a ;araHo[a
 laT cancIaT de G½UCol 

rápido del Parque Lineal Ameyalco, el Teatro al Aire Libre �Las Palomas�, el Calendario Azteca, el 

edimcio adNiniTUraUiWo i$aNQo 3oKow
 enUre oUraT�
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PROTECCiÓN
AL AMBiENTE 

$on la mnalidad de aQlicar laT diTQoTicioneT Kur³dicaT en 

materia de prevención y control de la contaminación 

atmosférica, del agua y de los suelos, la Dirección General 

del Medio Ambiente y Ecología realizó 366 visitas de 

inspección ambiental en comercios considerados 

GuenUeT mKaT de eNiTión de conUaNinanUeT
 Qara 

Werimcar el adecuado uTo de loT recurToT naUuraleT 

y promover el adecuado manejo de los residuos, 

y con ello aplicar disposiciones jurídicas en 

materia de prevención y control de fuentes 

mKaT de conUaNinación�

También, en coordinación con las Direcciones 

Generales de Salud, de Protección Civil y 

Bomberos y de Seguridad Ciudadana; así 

como la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente (PROFEPA) y la Procuraduría 

de Protección al Medio Ambiente del Estado 

de México (PROPAEM), se efectuaron 10 

operativos en atención a denuncias por actos 

que pueden provocar daños al medio ambiente.
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Igualmente, se atendieron cinco contingencias ambientales por ozono, declaradas por la Comisión 

Ambiental de la Megalópolis. Además, en coordinación con el Gobierno del Estado, fue atendida 

la problemática del Tiradero Escalerillas mediante su clausura por ser un foco de riesgo para las 

familias que habitan en sus cercanías.

Desde marzo pasado, el Ayuntamiento y la Protectora de Bosques del Estado de México 

(PROBOSQUE) revisaron la conformación de brigadas municipales para la prevención y combate 

de incendios forestales, cuyos integrantes recibieron capacitación por especialistas en incendios 

forestales, reforestación y manejo de viveros.
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&n el ruCro de eTQacioT aNCienUaleT TaludaCleT
 Te reali[ó el 1riNer 5ianHuiT &colóHico
 Cenemciando 

a 28 productores locales que ofrecieron sus productos, y al que asistieron más de 400 personas.

Por otro lado, se implementó el Programa Municipal �Bici escuela� con el objetivo de concientizar 

a la población respecto del impacto del uso del automóvil y la necesidad de reducirlo. Además, se 

impartieron 55 talleres de educación ambiental de diversos temas (huertos urbanos, cuidado de 

loT ¨rColeT
 CieneTUar aniNal
 caNCio cliN¨Uico
 eUc¯Uera

 con el mn de Henerar una nueWa culUura 

ambiental en nuestro municipio.

En materia de reciclaje, el Gobierno Municipal impulsó el Primer Reciclatón, mediante el cual se 

lograron recolectar más de 100 aparatos (computadoras, celulares, tablets y aparatos electrónicos 

en general), mismos que fueron entregados a la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de 

México. Con estas acciones queda claro nuestro compromiso de seguir trabajando por la protección 

del medio ambiente. 

Con el propósito de promover la participación 

enUre la "dNiniTUración 1½Clica .uniciQal Z la 

sociedad civil, el pasado 28 de marzo, se tomó 

protesta al Consejo Forestal Municipal, órgano 

consultivo en materia de desarrollo forestal que 

Uiene coNo oCKeUiWo diTe·ar Qol³UicaT Q½ClicaT 

para contrarrestar los efectos negativos del 

cambio climático en nuestro municipio.

Se realizaron más de 110 jornadas de 

mantenimiento y conservación de áreas 

verdes en parques, jardines, plazas, deportivos, 

edimcioT adNiniTUraUiWoT Z eTQacioT Q½ClicoT
 

entre otros. Además, se realizó la poda y 

rehabilitación de áreas verdes en 17 Camellones 

de avenidas principales, como Av. Prolongación, 

Ejido Colectivo, Av. del Peñón, Av. Quetzalli, Av. 

Gregorio Melero, entre otras.
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De manera especial, en la parte baja del puente vehicular, a un costado del Dren �La Compañía�, en los 

límites de Chimalhuacán y Nezahualcóyotl, se trabajó en la construcción del Jardín Conmemorativo 

del 8 de marzo, recuperando este espacio que era un foco rojo para la comunidad de Xaltipac.

Se estableció una alianza con la IAP �Promesa�, mediante la cual se implementó la primera reforestación 

masiva del Corredor Ecológico Avenida del Peñón, interviniendo un perímetro aproximado de 6,000 

metros cuadrados divididos en 12 polígonos y donde fueron sembradas 2,000 plantas y árboles 

originarios del Valle de México.

1or oUro lado
 Te reali[ó la mrNa de un conWenio de donación en NaUeria de reGoreTUación con mneT de 

reTUauración
 a UraW¯T del 0rHaniTNo 1½Clico %eTcenUrali[ado 1roUecUora de #oTRueT del &TUado de 

México (PROBOSQUE). Gracias a esto, nuestro municipio recibió más de 3,100 plantas para realizar 

campañas de reforestación. 

%e Nanera coNQleNenUaria Z HraciaT a la QarUiciQación de eTUudianUeT
 docenUeT
 TerWidoreT Q½ClicoT 

y población en general, se realizó una mega jornada de reforestaron en el Cerro del Chimalhuachi, 

donde se sembraron más de 2,000 árboles frutales, ornamentales, nativos y emblemáticos. Con 

esta acción, se busca mejorar la captación de agua, la emisión de oxígeno, la captación de bióxido 

de carbono, la disminución de la erosión, la retención de partículas atmosféricas contaminantes, así 

como la disminución de la temperatura ambiental. 

Para mostrar la importancia ambiental de 

los árboles, el Gobierno Municipal, realizó el 

�Censo de Árboles Notables, Emblemáticos e 

)iTUóricoT de $IiNalIuac¨nw
 a mn de GaWorecer 

su preservación y cuidado. Es importante 

señalar, que también se entregaron 600 plantas 

y árboles de manzana, cepillo y plantas de 

lavanda a vecinos para coadyuvar a incrementar 

la cobertura vegetal de nuestro municipio.
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MANEJO EFiCiENTE

Y SUSTENTABLE DEL AGUA 

$on el mn de aQoZar la econoN³a GaNiliar de laT GaNiliaT 

chimalhuaquenses, la presente administración, a través 

del Organismo Descentralizado de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), implementó 

los Programas Municipales �Borrón y Cuenta Nueva� 

e �Igualdad Recaudatoria�. Gracias a esto, se 

incorporaron 3,888 nuevos usuarios al padrón de 

contribuyentes.

" mn de QroWeer una NeKor QreTUación del 

servicio de agua potable, el Gobierno 

Municipal realizó una inversión histórica, 

mediante la cual se adquirieron 10 

carros tipo pipas. Con esta acción se 

busca atender la emergencia en aquellas 

comunidades que no cuentan con el 

acceso de este vital líquido. A la fecha, se ha 

suministrado con pipas más de 180,000 metros 

c½CicoT de aHua
 Cenemciando con ello a N¨T de 

120,000 ciudadanos.
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Es importante señalar que de los 32 pozos que opera y administra el ODAPAS, se obtienen men-

TualNenUe un aQroYiNado de �
���
��� NeUroT c½CicoT de aHua QoUaCle
 HaranUi[ando el TuNiniTUro 

del WiUal l³Ruido Qara el conTuNo IuNano
 CaKo loT criUerioT de la /orNa 0mcial .eYicana /0.����

44"�����
 Rue deUerNina la 4ecreUar³a de 4alud
 Qor Nedio de an¨liTiT mTicoRu³NicoT Z CacUerioló-

gicos.

En este año, fueron atendidos más de 5,000 reportes ciudadanos sobre anomalías en las redes de 

distribución de agua potable, y se rehabilitaron los equipos de bombeo. Además, se suministraron 

los productos químicos necesarios para mantener la potabilización del vital líquido. 
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Gracias a la ampliación y mejoramiento de las redes de agua potable, se lograron instalar 350 tomas 

de aHua
 Cenemciando con ello a iHual n½Nero de GaNiliaT� $on eTUoT reTulUadoT Te Ia conUriCuido de 

manera directa a reducir el índice de rezago de viviendas sin el servicio de agua potable en nuestro 

municipio.

Finalmente, y derivado de que la administración pasada dejó en mal estado los pozos con bombas 

desechables de menor capacidad, con sistemas eléctricos remendados por cables de diferentes ca-

libres, sin mantenimiento, etcétera. La presente administración se dio a la tarea de realizar el cambio 

de TieUe CoNCaT de aHua
 HraciaT a eTUo
 Te loHró reali[ar una eYUracción N¨T emcienUe en loT Qo[oT 

La Palma, Transportista, Artesanos, Tlatel, La Ladera, Buenavista, San Agustín II y Artesanos. De la 

misma manera, se rehabilitaron las bombas en los pozos Portezuelos, Francisco Villa y Huatongo. 
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MANEJO DE AGUAS RESiDUALES 

DRENAJE Y ALCANTARiLLADO

$on el mn de HaranUi[ar el correcUo GuncionaNienUo de la 

red de alcantarillado del municipio, se desazolvaron más 

de 240,000 metros lineales de tubería de drenaje y 

colecUoreT QrinciQaleT
 Cenemciando a N¨T de ���
��� 

habitantes de todas las colonias y barrios. 

En la parte alta del municipio de Chimalhuacán 

y en el Ejido de Santa María, se realizaron 588 

deTa[olWeT de GoTaT T¯QUicaT
 Cenemciando al 

NiTNo n½Nero de GaNiliaT� Te caNCiaron �� 

brocales de pozo de visita que se encontraban 

GracUuradoT o Tin UaQa
 Cenemciando a 

1,200 habitantes, y se repararon 34 

coladeras de banqueta pluviales, evitando 

encharcamientos en calles y avenidas.

También, se reparó la estructura de 

114 coladeras tipo boca de tormenta, 

así como la reposición de rejillas y 

tabletas reforzadas de las principales 

avenidas de nuestro municipio. Además, se 

rehabilitaron 81 metros lineales de tubería 

colapsada del sistema de drenaje. 

Para contrarrestar los efectos negativos 

ocasionados por la temporada de lluvias, se 

limpiaron 14,502 coladeras pluviales y 342 

bocas de tormenta. También, se retiraron 1,500 

NeUroT c½CicoT de a[olWe de QreTaT de HaWión Z
 

además, se realizaron 161 limpiezas en los diferentes 

cárcamos operados por el ODAPAS, retirando más 

de �
��� NeUroT c½CicoT de a[olWe�
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PROTECCiÓN
CIVIL

$on la mnalidad de TalWaHuardar la inUeHridad de la 

población, su entorno y sus bienes, así como fomentar la 

integración de acciones encaminadas a la reducción de 

riesgos y la optimización de recursos para la atención 

de emergencias, el Gobierno Municipal a través de la 

Dirección General de Protección Civil y Bomberos, 

atendió en tiempo y forma 800 peticiones 

ciudadanas para contrarrestar posibles riesgos.

Para mejorar el desempeño de la Dirección 

General de Protección Civil y Bomberos, 

se entregaron 2 camionetas y 2 pipas 

de agua, así como equipos de protección 

personal, equipamiento, herramientas y 

extintores. Gracias a esto, se ha logrado 

brindar de manera oportuna un mejor servicio 

a las familias chimalhuaquenses.
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Es importante señalar que se conformó el Comité de Emergencias, para atender de manera coordinada 

el incendio registrado el pasado 28 de mayo en el Relleno Sanitario conocido como �Escalerillas�, 

lográndose mitigar después de varias semanas, gracias al trabajo permanente y el auxilio de los 

Cuerpos de Bomberos de los municipios de La Paz, Texcoco, Chicoloapan, Nezahualcóyotl y de 

Valle de Chalco, así como de las instancias Protección Civil del Estado, la CAEM, la Secretaria de 

Seguridad Ciudadana del Estado y la PROPAEM. 

4e reali[ó la Werimcación de NedidaT de TeHuridad en NaUeria de QroUección ciWil a ��� eTUaCleciNienUoT 

(tiendas departamentales, tiendas de conveniencia, tortillerías, mueblerías, tiendas de abarrotes, 

planteles educativos, centros de carburación, gasolineras, entre otros), de los cuales se otorgaron 

un total de 398 opiniones favorables.

$aCe reTalUar Rue Te iNQarUieron curToT de caQaciUación a loT TerWidoreT Q½ClicoT Z QoClación en 

general en temas relacionados con la protección civil, prevención y combate de incendios, prevención 

de accidentes en escuelas, así como la formación de brigadas y protocolos de emergencia ante 

sismos. Asimismo, se impartieron talleres de primeros auxilios y protección de riesgos a alumnos de 

la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) Campus Chimalhuacán.
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1or oUro lado
 Te aUendieron diTUinUoT reQorUeT de WerimcacioneT� ��� WaloracioneT de rieTHoT en 

edimcioT Q½ClicoT Z QriWadoT
 ��� WerimcacioneT de NedidaT de TeHuridad en eTUaCleciNienUoT 

comerciales industriales y la revisión de cumplimiento del Programa de Protección Civil Escolar en 

63 inmuebles. 

También, se dio seguimiento y cumplimiento a los acuerdos del Consejo Municipal de Protección 

Civil, realizando con ello 10 recorridos con personal de la Coordinación General de Protección Civil 

y Gestión Integral de Riesgo del Estado de México, la Comisión Nacional del Agua, en las diferentes 

[onaT deUecUadaT coNo TiUioT de rieTHo 	NinaT
 dreneT Z r³oT

 Iaciendo enUreHa de laT noUimcacioneT 

de desalojo correspondientes.
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"deN¨T
 Te aUendieron �
��� TerWicioT de eNerHencia
 UaleT coNo� eYQloTión de cilindroT Z GuHaT de 

gas, incendios, rescate de personas, cadáveres, animales atrapados, tala de árboles en riesgo, retiro 

de caCleT Z QoTUeT ToCre W³a Q½Clica� 

Gracias a todas estas acciones, se ha dado un gran avance en la concientización de prevención de 

riesgos, fomentando una cultura de protección civil, mediante el autocuidado y la autoprotección. 

No obstante, seguiremos trabajando y redoblando esfuerzos para que cada una de las familias de 

Chimalhuacán conozcan las actividades a realizar antes, durante y después de una emergencia o 

desastre. Por ejemplo, al cierre del año, se tiene contemplado implementar un Plan Familiar de 

Protección Civil.
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PILAR 4 SEGURIDAD

MUNICIPIO CON

SEGURIDAD Y JUSTICIA
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SEGURIDAD PÚBLICA

Para el gobierno actual, la seguridad ciudadana es un 

tema prioritario en la agenda municipal, por lo que se 

han diseñado estrategias que garanticen la justicia, el 

orden, la paz y el bienestar social, y con ello disminuir 

los índices de delincuencia e inseguridad en el 

territorio. Para lograr lo anterior, se realizaron las 

TiHuienUeT accioneT�

- Se puso a disposición del Ministerio 

1½Clico a ��� QerTonaT
 Qara deUerNinar Tu 

QarUiciQación alH½n deliUo
 aT³ NiTNo
 Te 

pusieron a disposición a 26 personas ante 

el .iniTUerio 1½Clico Federal�

- Se pusieron a disposición a 776 personas 

anUe loT 0mcialeT $alimcadoreT .uniciQaleT
 

por la comisión de faltas administrativas al 

Bando Municipal y reglamentos municipales.
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- Se lograron incautar 56 armas de fuego, así como 97 cartuchos, mismos que fueron puestos a 

diTQoTición del .iniTUerio 1½Clico Qara Tu deCida inWeTUiHación�

- Se creó un nuevo Sistema de Botón de Pánico digital, este botón funciona a través de una aplicación 

móvil, para que cualquier persona solicite auxilio o apoyo y sean asistidos de manera inmediata por 

la patrulla que se encuentre más cercana a ellos.

- También, se implementó un nuevo Sistema Territorial Operativo, el cual consta de cuatro regiones, 

veinte sectores y ochenta cuadrantes. Gracias a este nuevo esquema, cada una de las 15 entradas y 

salidas cuentan con una patrulla que tiene asignado un dispositivo móvil para que los ciudadanos 

pidan apoyo o auxilio directamente a los policías de su cuadrante.

- A efecto de mejorar la atención que brinda la policía municipal, se adquirieron 110 teléfonos para 

loT omcialeT de cada uno de loT �� cuadranUeT
 Qara Rue de eTUa GorNa loT cIiNalIuaRuenTeT Te 

comuniquen directamente en caso de emergencia.
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Por otra parte, y con el objetivo de aplicar lo establecido en el Reglamento de Tránsito Municipal, así 

coNo QroNoWer una culUura Wial
 Te reali[aron laT TiHuienUeT accioneT�

- Se impartieron 12 talleres de educación vial sobre las principales normas de tránsito aplicables, 

dirigidos a niñas y niños menores de 10 años, así mismo, se distribuyeron más de 25,000 trípticos 

informativos en materia de prevención de incidentes viales. 

- Se efectuaron más de 19,970 infracciones de tránsito a vehículos que no cumplen con la normatividad 

aplicable.

� Fueron reNiUidaT al %eQóTiUo 0mcial de $IiNalIuac¨n �
��� WeI³culoT NiYUoT Qor inGrinHir lo 

establecido en el Reglamento de Tránsito del Estado de México. 

- Se llevaron a cabo más de 2,190 operativos de seguridad vial y abanderamiento en escuelas, 

UranTQorUe Q½Clico
 WialidadeT QrinciQaleT
 aT³ coNo en laT [onaT con NaZor incidencia delicUiWa
 

a efecto de disuadir y prevenir actividades 

delictivas.

- Asimismo, se brindó cobertura y abanderamiento 

en las distintas actividades de la población 

con el propósito de evitar posibles accidentes 

de Ur¨nTiUo� �� rodadaT
 �� QereHrinacioneT Z 

�� corUeKoT G½neCreT
 en diGerenUeT QunUoT del 

UerriUorio NuniciQal
 loHrando Cenemciar con ello 

a más de 9,800 chimalhuaquenses.

- Se han realizado 241 apoyos a la ciudadanía por 

WeI³culoT deTcoNQueTUoT ToCre la W³a Q½Clica
 

con aQoZo de Hr½aT de Ur¨nTiUo�

Gracias a todas estas acciones, durante este 

primer año de gobierno, se ha logrado la correcta 

aplicación de los reglamentos y normatividad en 
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materia vial, la atención oportuna de las llamadas de auxilio, así como concientizar a la ciudadanía 

sobre la importancia de la cultura vial.   

Es prioritario disponer de estrategias de cooperación entre los distintos municipios y las alcaldías de 

la $iudad de .¯Yico Rue colindan con nueTUro NuniciQio� &TUo con el mn de aWan[ar en la coordinación 

en UeNaT de TeHuridad Qara aCaUir la delincuencia Z CaKar loT ³ndiceT delicUiWoT en Cenemcio de la 

QoClación� 1ara loHrar lo anUerior
 Te lleWaron a caCo laT TiHuienUeT accioneT�

- Se conformó la Mesa Directiva con los presidentes municipales de la Región IV Chimalhuacán, 

integrada por Chimalhuacán, Chicoloapan, Ixtapaluca y La Paz, para establecer proyectos de 

coordinación reGerenUeT al UeNa de TeHuridad
 Z donde Te eTUaClecieron loT TiHuienUeT acuerdoT� 

� 1roHraNar eWaluacioneT de conUrol de conman[a de UiUulareT de la %irección de 4eHuridad 1½Clica
 

Secretarios Técnicos y responsables de los Centros de Control y Comando.

� *ncreNenUar la eNiTión del $erUimcado Þnico 1olicial de TuT eleNenUoT en acUiWo
 Qara Rue loT 

eleNenUoT QoliciacoT cuenUen con la -icencia 0mcial $olecUiWa�

- Llevar a cabo los informes policiales homologados.

- Designar enlaces en materia de Justicia Cívica.

- Integrar la Comisión Municipal de Prevención Social de Violencia y Delincuencia.

� *niciar la elaCoración del 1roHraNa .uniciQal de 4eHuridad 1½Clica�

� 4e mrNó el i"cuerdo .eUroQoliUano de 

Alcaldes y Alcaldesas por la Paz y la Seguridad�, 

en el Monumento �Cabeza de Juárez�, con el 

mn de unir eTGuer[oT en NaUeria de TeHuridad
 

prevención y combate al delito en la Zona 

Metropolitana, donde los Alcaldes de Iztacalco, 

Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Milpa Alta, 

Tláhuac, Venustiano Carranza y Xochimilco y 

los Presidentes Municipales de Chimalhuacán, 

Chalco, Ecatepec, Ixtapaluca, Nezahualcóyotl, 

Texcoco y Valle de Chalco; se comprometieron a 
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coordinar eTUraUeHiaT Rue QerNiUan enGrenUar de Nanera emca[ a la delincuencia
 aT³ coNo idenUimcar 

modos de operar y patrones delictivos, por medio del intercambio de información para ubicar 

objetivos criminales en la Región Metropolitana de la Ciudad de México, además, coordinar acciones 

de vigilancia y monitoreo en tiempo real, mediante la interconexión de los Centros de Comando y 

Control (C2) municipales y de las alcaldías.

� "TiNiTNo
 Te celeCró la i3eunión *nUerNuniciQal de 4eHuridad 1½Clicaw con %irecUoreT de 4eHuridad 

$iudadana de loT NuniciQioT� $IiNalIuac¨n
 $IicoloaQan
 /e[aIualcóZoUl
 *YUaQaluca Z 5eYcoco
 a 

efecto de reforzar la seguridad en las colindancias municipales, y con ello contrarrestar de manera 

oQorUuna el roCo en el UranTQorUe Q½Clico Z WeI³culoT QarUiculareT�

- Se estableció la Estrategia �Escudo Policial 24/7�, mediante el cual se blindan las entradas y salidas 

del nuestro municipio y con ello evitar que los delincuentes se trasladen de un municipio a otro.
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- Se instaló el Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana de Chimalhuacán 2022-2024, a través del cual 

se diseñaron las estrategias en materia de prevención del delito, considerando el Modelo establecido 

por la Organización de las Naciones Unidas. Este Consejo está integrado por representantes del 

Secretariado Ejecutivo de Seguridad del Gobierno del Estado de México, el Director de Seguridad 

Ciudadana, el Órgano de Control Interno Municipal, los Consejos de Participación Ciudadana, 

Protección Civil, Derechos Humanos, de Salud, Defensa Nacional y Guardia Nacional, así como 

Síndicos y Regidores. 

- Por otro lado, y después de muchos años de atenderse de manera aislada el tema de la inseguridad, 

ahora gracias al trabajo coordinado de las Direcciones de Seguridad de Chimalhuacán, Chicoloapan, 

Ciudad Nezahualcóyotl, Ixtapaluca y Texcoco, se han logrado diseñar operativos, redadas, rondines 

de vigilancia e inspecciones, que han permitido reforzar la seguridad en las colindancias municipales. 
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- Asimismo, se participó en el Cuarto Congreso Internacional de Seguridad y Proximidad Social 

�Retos y Desafíos de la Coordinación entre las Policías Locales y Nacionales�, donde acudieron 

representantes de Alemania, Austria, Canadá, Francia, Reino Unido, España, Colombia y Chile. La 

participación de los presidentes municipales en este tipo de congresos permite conocer casos de 

éxito e intercambiar experiencias, que puedan ser aplicadas dentro de nuestro municipio.

- Finalmente, gracias a los esfuerzos coordinados con la Guardia Nacional, la Secretaría de la Defensa 

Nacional (SEDENA), la Policía Estatal y la Fiscalía del Estado de México, se realizaron más de 13,700 

accioneT de TeHuridad en Cenemcio Z QroUección de loT cIiNalIuaRuenTeT�

$on el mn de HaranUi[ar una Wida liCre de Wiolencia
 la 6nidad &TQeciali[ada de la 1olic³a Qara la 

Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar y de Género de Chimalhuacán (UEPAVIG), se dio a 
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la tarea de brindar servicios permanentes de atención psicológica especializada, trabajo social y 

aTeTor³a Kur³dica
 a WicUiNaT Rue TuGrieron de Wiolencia GaNiliar Z TeYual
 Cenemciando con ello a N¨T 

de �
��� QerTonaT� "deN¨T
 Te reali[aron laT TiHuienUeT accioneT�

� " mn de aUender de Nanera oQorUuna loT ordenaNienUoT eNiUidoT Qor la FiTcal³a (eneral del &TUado 

de México y el Poder Judicial, se atendieron más de 1,600 medidas de protección, mediante la 

reali[ación de WiTiUaT doNiciliariaT
 eTUo con la mnalidad de TalWaHuardad la inUeHridad G³Tica de laT 

posibles víctimas.

 

� &n aQoZo Qara la deUección
 idenUimcación
 inUerWención
 aUención
 QroUección Z QreWención de 

eventos de violencia, se realizaron más de 360 traslados a las instancias correspondientes dentro y 

fuera del municipio, con el propósito de salvaguardar la integridad física de las víctimas. También, 
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Te reali[ó el acoNQa·aNienUo a �� NuKereT Qara QreTenUar Tu denuncia anUe el .iniTUerio 1½Clico 

Regional de Chimalhuacán, contribuyendo a la erradicación de la violencia de género y familiar.

- Durante el año, se efectuó una campaña permanente de difusión denominada �Para una Comunidad 

Libre de Violencia�, con el objetivo disminuir la violencia intrafamiliar y de género en todas las 

localidades de nuestro municipio.

- Se impartieron 25 pláticas en escuelas 

de diferentes niveles (preescolar, primaria, 

secundaria y preparatoria), relacionadas con 

temas de prevención de la violencia contra 

la mujer, igualdad de género, violencia de 

género, prevención del abuso sexual, bullying 

y ciberbullying, violencia familiar y en las 

relacioneT de QareKa� Cenemciando con ello a 

más de 1,000 alumnos.

� $on el mn de NanUener al QerTonal en 

constante capacitación, se realizaron 12 talleres 

de instrucción para promover una actuación que 

reneKe el reTQeUo a la diHnidad de laT W³cUiNaT de 

violencia, los cuales fueron dirigidos al personal 

administrativo y operativo de la Dirección de 

4eHuridad 1½Clica .uniciQal� -oT UeNaT Rue 

Te UraUaron Gueron loT TiHuienUeT� QreWención 

de adicciones, entrevistas de primer contacto 

a personas víctimas de violencia, atención 

telefónica a mujeres víctimas de violencia basada en el género. 

- Para mantener a la ciudadanía informada sobre las instancias a las que puede acudir en caso de 

TuGrir alH½n UiQo de Wiolencia
 Te reali[aron �� accioneT de diGuTión a UraW¯T de la eTUación de i3adio 

Cuch� del Centro Universitario de Chimalhuacán.
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- Por primera vez, se realizó un mapeo georreferenciado de las localidades que tienen mayor índice de 

violencia (Acuitlapilco, San Lorenzo, Talladores, San Juan Zapotla, Plateros, Fundidores, Tepalcates, 

San Agustín, Vidrieros, Mineros, entre otros). La intención es disminuir los focos de violencia que se 

encuentran en nuestro municipio.

Para atender de manera oportuna los casos relacionados con desapariciones, incluida la desaparición 

Gor[ada de QerTonaT
 a UraW¯T de la $¯lula de #½TRueda de 3eacción *nNediaUa de $IiNalIuac¨n
 Te 

eGecUuaron laT TiHuienUeT accioneT�

- Se atendieron 813 reportes por desaparición de personas, de las cuales 771 fueron localizadas, es 

decir
 Te loHró Uener un ��� de eGecUiWidad reTQecUo a nueTUraT accioneT de C½TRueda�

Con el propósito de fomentar una cultura de la prevención del delito entre la población 

chimalhuaquense, el Gobierno Municipal, a través del área de Prevención Social de la Violencia y 

%elincuencia con 1arUiciQación $iudadana
 Te reali[aron laT TiHuienUeT acUiWidadeT�

- Se crearon 266 redes vecinales en 45 colonias, 

para implementar mecanismos de alerta 

oportuna ante un probable delito, recuperación 

de eTQacioT Q½ClicoT
 NedidaT de auUocuidado 

y fomento de la cultura de la denuncia. Nuestra 

meta consiste en seguir promoviendo la 

participación de la sociedad con la aportación de 

soluciones, contribuyendo así al fortalecimiento 

de la TeHuridad Q½Clica� 

- Se realizaron 206 círculos de seguridad y 60 

marchas exploratorias en barrios, colonias, villas, 

cortes, zonas comunales y ejidos del municipio 

de $IiNalIuac¨n
 Cenemciando con ello a N¨T 

de 5,100 ciudadanos.
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- Se impartieron 181 pláticas en materia de prevención social de la violencia y delincuencia en 

diGerenUeT eTcuelaT del NuniciQio
 Cenemciando a N¨T de ��
��� aluNnoT�

$on el mn de HaranUi[ar la inUeHridad de laT QerTonaT Z de TuT CieneT
 aT³ coNo el liCre Ur¨nTiUo en 

la W³a Q½Clica
 la QreTenUe adNiniTUración
 a UraW¯T de la 0mcina de "rraTUre
 $uTUodia
 %eQóTiUo Z 

3eTHuardo de 7eI³culoT Z #ieneT .ueCleT
 reali[ó lo TiHuienUe�

- Resguardó 1,689 motocicletas y 237 automóviles en el Depósito Vehicular Municipal, debido a que 

no cumplían con lo establecido en el Reglamento de Tránsito del Estado de México.

� 3eTHuardó �� NoUocicleUaT Z � auUoNóWileT Qor QarUe de laT 0mcial³aT $onciliadoreT Z .ediadoraT
 

en cumplimiento de la normatividad aplicable.

- Localizó 20 motocicletas y 7 automóviles en calidad de abandono, debido a que no acudió ninguna 

persona a reclamar dichos vehículos.

- Recuperó 18 motocicletas que presentaron reporte de robo, mismas que fueron puestas a disposición 

anUe la 0mcina $oordinadora de 3ieTHoT "TeHuradoT 	0$3"
�

- Liberó 1,228 motocicletas y 252 automóviles.
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COORDiNACiÓN 
INTERGUBERNAMENTAL 
PARA LA SEGURiDAD PÚBLiCA

Para lograr una sociedad más protegida, donde se 

salvaguarde la vida, las libertades, la integridad y el 

patrimonio de las personas, el Gobierno Municipal llevo 

a caCo laT TiHuienUeT l³neaT de acción�

t 4e renoWó del $erUimcado de $onUrol de 

$onman[a de ��� eleNenUoT en el $enUro de 

$onUrol de $onman[a del &TUado de .¯Yico
 de 

los cuales sólo 5 no lo aprobaron, por lo que 

se inició el procedimiento administrativo 

correspondiente ante la Unidad de Asuntos 

Internos para la remoción del cargo.  

� Se actualizó el registro de los 

elementos operativos en la Licencia 

$olecUiWa /½Nero ��� de 1orUación de 

Arma de Fuego ante la Secretaría de la 

Defensa Nacional, así como la portación 

individual de arma de fuego ante la Secretaría 

de Seguridad del Estado de México.

� Se actualizaron las Claves Únicas de 

*denUimcación 1erNanenUe 	$6*1
 a ��� 

elementos, ante la Secretaría de Seguridad del 

Estado de México. 
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� Se impartieron cursos y diplomados a todos los elementos de la Dirección de Seguridad 

$iudadana Z 5r¨nTiUo .uniciQal en loT TiHuienUeT UeNaT� coNQeUenciaT C¨TicaT de la Gunción Qolicial
 

perspectiva de género, derechos humanos, técnicas y tácticas policiales, sistema de justicia penal, 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana, función policial con perspectiva de género y desempeño 

de mandos altos a medios. Esto con el objetivo de que los elementos policiales conozcan sus 

derecIoT Z loT de la ciudadan³a Qara eWiUar caer en un Nal uTo de la Guer[a Q½Clica�

� Se realizó el registro de la Academia Policial Municipal como instancia capacitadora ante el 

4ecreUariado &KecuUiWo del 4iTUeNa /acional de 4eHuridad 1½Clica� (raciaT a eTUa acción el QróYiNo 

año nuestra academia podrá formar a nuevos policías y profesionalizar a los ya existentes.  

1or oUro lado
 Z con el mn de NeKorar el deTeNQe·o 

de nueTUroT eleNenUoT de TeHuridad Q½Clica
 Te 

hizo una inversión histórica en los siguientes 

ruCroT�

- Se adquirieron 50 nuevas patrullas con equipo 

luminoso, sonoro y radio comunicación, así como 

40 moto patrullas, mismas que fortalecerán el 

parque vehicular ya existente para un mejor 

desplazamiento del estado de fuerza policial.

� Se adquirieron 1,200 chalecos balísticos 

de alta tecnología.

� Se entregaron 1,200 uniformes tipo 

comando y 1,200 tipo pie de tierra con 

aditamentos, para cada uno de los elementos 

policiales.

� Se dio mantenimiento al todo el 

Sistema de Videovigilancia, Monitoreo y 

Radio Comunicación del Centro de Control y 

Comunicación (C2).
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Finalmente, es importante destacar que se aprobó la homologación de salarios de los elementos de 

TeHuridad Q½Clica Qara Rue cuenUen con UodaT laT QreTUacioneT de leZ correTQondienUeT� "TiNiTNo
 

se aprobó el pago de indemnización a los policías o a sus familiares por posibles accidentes, o en 

su caso, descensos, en cumplimiento de su deber. Para el presente gobierno, es importante que los 

TerWidoreT Q½ClicoT Rue anUeQonen Tu TeHuridad e inUeHridad G³Tica en el coNCaUe a la delincuencia
 

tengan la certeza que no están solos.
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DERECHOS
HUMANOS

De acuerdo con la Organización de Naciones Unidas, 

los derechos humanos son el conjunto de derechos 

y libertades que reconocen y protegen la dignidad 

de todos los seres humanos, tienen el carácter de 

uniWerTaleT e inalienaCleT Z ninH½n HoCierno
 HruQo 

o persona individual tiene derecho a llevar a cabo 

ninH½n acUo Rue Wulnere loT derecIoT de loT 

demás. Asimismo, los Derechos Humanos deben 

ser reconocidos y garantizados por el Estado por 

medio de su contemplación en la Constitución y 

las leyes que rigen al país.

Para garantizar el cumplimiento de estos 

preceptos, la Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos de Chimalhuacán 

reali[ó lo TiHuienUe� 

- Impartió 279 asesorías jurídicas 

en materia familiar, civil, laboral, 

mercantil, penal, administrativa y amparo, 

canalizando a las personas que solicitaron 

apoyo a distintas instituciones, tales 

coNo� el *nTUiUuUo de la %eGenTor³a 1½Clica 

del Estado de México; la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo; la Procuraduría Federal 

del Consumidor; la Procuraduría de Niñas, 

Niños y Adolescentes; la Comisión Ejecutiva de 

"Uención a 7³cUiNaT
 Z laT 0mcial³aT .ediadoraT
 

$alimcadoraT Z $onciliadoraT�

- Se estableció el Módulo de Asesorías de Atención 

Ciudadana, que provee información sobre los servicios 

que ofrece la Comisión de Derechos Humanos del 
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Estado de México (CODHEM) y atiende las diversas quejas y solicitudes de la ciudadanía en materia 

de derechos humanos. 

- Como parte de la promoción y difusión de los derechos humanos, se han entregado trípticos y 

cuadernilloT donadoT Qor la $oNiTión /acional de %erecIoT )uNanoT 	$/%)
 en loT TiHuienUeT UeNaT� 

Semáforo de violencia, Acciones para crear una sociedad incluyente, Guías con recomendaciones 

para considerar a las personas con discapacidad en protocolos de protección civil, Erradicar la 

violencia contra las personas mayores, ¿Conoces los derechos de niñas, niños y adolescentes?, 

Juguemos serpientes y escaleras y �Contra el bullying, di no al acoso escolar �. 

- En coordinación con la CNDH, la CODHEM y 

la Organización Internacional en Consultoría 

en Democracia y Humanismo (OICDH), se 

impartieron, en forma virtual y presencial, 14 

conGerenciaT
 Cenemciando a N¨T de �
��� 

ciudadanos. Los temas que se trataron fueron 

loT TiHuienUeT� .eTa de deCaUe ToCre el Tuicidio 

en tiempo de Coronavirus, Taller de subasta de 

derechos humanos, Derecho internacional de 

los derechos humanos y Derecho Internacional 

Humanitario en el contexto actual, Derecho a una 

vida libre de violencia, Derecho de los prestadores 

de servicio de salud, Derechos humanos durante 

la detención, Derechos humanos de la personas 

adultas mayores, Violencia y abandono de las 

personas adultos mayores, Bioética y Derechos 

Humanos, Derechos humanos de los adultos 

mayores, Derechos humanos y no discriminación, 

Violencia digital y Ley Olimpia, Comunicación 

asertiva y Derechos Humanos.

- En coordinación con la CNDH, la CODHEM y 

OICDH, se impartieron 3 capacitaciones a 236 
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TerWidoreT Q½ClicoT
 Qara QroNoWer una culUura de reTQeUo a loT derecIoT IuNanoT� -oT QrinciQaleT 

UeNaT Rue Te UraUaron Gueron loT TiHuienUeT� cóNo QreWenir laT WiolacioneT de derecIoT IuNanoT
 

cóNo Tancionar laT WiolacioneT Z cóNo reQarar el da·o
 calidad en el TerWicio Q½Clico Z TeHuridad 

Q½Clica enGocada en loT derecIoT IuNanoT�

Gracias a todas estas acciones, durante este primer año, no se emitieron recomendaciones por 

violaciones a Derechos Humanos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y por la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Sin embargo, debemos continuar con las 

obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos.
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MEDiACiÓN Y
CONCiLiACiÓN MUNiCiPAL 

$on la mnalidad de GoNenUar una culUura de Qa[ Z de 

restaurar las relaciones interpersonales y sociales entre 

la población de Chimalhuacán, la Administración 

1½Clica .uniciQal
 a UraW¯T de laT 0mcial³aT 

.ediadoraT Z $alimcadoraT
 inTUruZó NedioT 

alternativos de solución, evitando con ello que las 

partes involucradas llegarán a otras instancias a 

remediar su situación. Esto permitió resolver los 

connicUoT de Nanera oQorUuna
 Qero
 adeN¨T
 

coadyuvó en evitar mayores costos para las 

partes involucradas.

&TUaT 0mcial³aT GunHen coNo NediadoreT�

conciliadores y sancionadores y 

están facultadas para intervenir en las 

controversias que sean cometidas por los 

vecinos o por las autoridades municipales, 

invitando a los participantes al diálogo 

y proponiendo una solución, a efecto de 

conciliar mediante un convenio, a la par que 

se promuevan conductas a favor de la cultura 

de la paz y la restauración de las relaciones 

interpersonales y sociales. Durante este año, estas 

omcial³aT reQorUaron laT TiHuienUeT acUiWidadeT� 
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- Se llevaron a cabo 49 procedimientos judiciales ante el Poder Judicial de la Federación, la Fiscalía 

Especializada en Feminicidios del Estado de México, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción con sede en Nezahualcóyotl, la Fiscalía 

Regional de Chimalhuacán,  el Juzgado Sexto Familiar de Nezahualcóyotl con sede en Chimalhuacán 

y la Quinta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, derivado de 

violaciones a la normatividad aplicable en el Estado de México.

- Durante el mes de agosto, cuatro servidores 

Q½ClicoT aTiHnadoT a la %irección de 0mcial³aT 

.ediadoraT
 $onciliadoraT Z $alimcadoraT 

oCUuWieron la cerUimcación coNo .ediador 

$onciliador 1½Clico .uniciQal
 a UraW¯T de la 

capacitación promovida por el Centro Estatal de 

Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa 

del Poder Judicial del Estado de México, para 

brindar una atención integral a las personas que 

se encuentran involucradas en hechos que no 

son constitutivos de delitos.
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EJE TRANSVERSAL 1

IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES 

PARA LA MUJER Y EL HOMBRE
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En el Estado de México las mujeres sufren de actos de 

desigualdad y discriminación en materia de acceso a empleos 

dignos y servicios básicos de salud, así como, situaciones 

de violencia no sólo física, sino económica, sexual y 

psicológica, afectando su desarrollo integral. Debido a 

lo anterior, la presente administración busca generar 

sociedades imparciales y equitativas, que permitan 

construir un municipio igualitario en oportunidades 

hacia la mujer y el hombre, a través de la protección 

de sus garantías individuales. Es por ello que, en 

eTUe a·o
 Te reali[aron laT TiHuienUeT acUiWidadeT� 

Se gestionó ante la Secretaría de las Mujeres del 

Estado de México, un recurso que asciende 

a más de 9 millones de pesos, mismos que 

Gueron uUili[adoT en laT TiHuienUeT accioneT�

� Se destinaron cerca de 5 millones 

de pesos para el combate de la doble 

alerta de violencia de género contra las 

mujeres declarada en 2019. Estos recursos, 

se han implementado en capacitaciones para 

la sensibilización del personal de la Dirección 

(eneral de la .uKer
 $¯lulaT de C½TRueda de 

reacción inmediata, Unidad especializada para la 

atención a víctimas de violencia intrafamiliar y de género (U.E.P.A.V.I.G.) y la división municipal de 

análisis y contexto para que coadyuven y garanticen el acceso a las mujeres, niñas y adolescentes a 

una vida libre de violencia. 
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Asimismo, se han dirigido recursos para el equipamiento de las áreas que coadyuvan con la Dirección 

General de la Mujer, y para la rehabilitación del área recreativa San Lorenzo, integrando la perspectiva 

de género que promueva la seguridad humana y ciudadana de mujeres, niñas y adolescentes, 

propiciando una vida saludable, así como el esparcimiento y la convivencia comunitaria.

t &n el Narco de la $aNQa·a ÞneUe i%³a /aranKaw
 Rue Uiene coNo mn Qoner un alUo a la 

violencia contra las mujeres, se ha proclamado el día 25 de cada mes como un día para actuar, 

generar conciencia y prevenir la violencia contra mujeres y niñas. En este sentido, durante el año, 

se realizaron 9 eventos para conmemorar el Día Naranja en nuestro municipio. El objetivo principal 

Ia Tido CuTcar la NoWili[ación de la oQinión Q½Clica Z de loT HoCiernoT Qara eNQrender accioneT 

129



concreUaT
 con el mn de aUender
 QreWenir
 QroNoWer Z GoNenUar la culUura de la no Wiolencia Z
 a Tu 

vez, lograr la sanción y erradicación de la violencia, en contra de las mujeres de nuestro municipio, 

Cenemciando a �
��� NuKereT Z ��� IoNCreT�

� Se creó el Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y las Niñas de Chimalhuacán, que tiene como propósito diseñar políticas, servicios y 

acciones interinstitucionales para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, así como establecer líneas de acción para garantizar el acceso de las mujeres a una vida 

libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de 

no discriminación, que garanticen su desarrollo integral. 

� Se instituyó el Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Chimalhuacán, 

con el objetivo diseñar instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales en cinco 

eKeT� iHualdad de UraUo Z oQorUunidadeT enUre NuKereT Z IoNCreT
 QreWención
 aUención
 Tanción Z 

erradicación de la violencia contra la mujer.

� En el mes de octubre, el Gobierno 

Municipal en colaboración con la Unidad de 

Género y Derechos Humanos de la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 

de México, realizó la conferencia �Casos de 

Violencia Política contra las Mujeres por Razón 

de Género; Acciones y Mecanismos Judiciales 

Implementados�, en el auditorio de la Biblioteca 

.uniciQal i"NoYUlaUiloZanw
 con la mnalidad 

de atender, prevenir, promover y fomentar la 

cultura de la no violencia contra las mujeres. 

En el marco de la conferencia, se presentó el 

grupo de baile �Nueva Ilusión�, conformado por 

mujeres adultas de la Zona Urbana Ejidal de San 

Agustín.
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� En colaboración la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), se 

conmemoró el Día Internacional de la Mujer, acto denominado �Chimalhuacán, Tiempo de Mujeres�, 

dando QauUa a la inauHuración del +ard³n 9alUiQac
 coNo QarUe de la recuQeración de eTQacioT Q½ClicoT 

con perspectiva de género, el cual ahora funge como camino seguro para mujeres y hombres que 

transitan en esa zona.

- Se brindó atención a mujeres víctimas de violencia a través de 286 asesorías y acompañamientos 

en materia Psicológica, Jurídica y Trabajo Social, de forma totalmente gratuita, dentro y fuera de las 

instalaciones de la Dirección General de la Mujer.

� 4e Crindaron Ql¨UicaT en diTUinUoT cenUroT educaUiWoT
 con UeNaT relacionadoT con� QreWención del 

embarazo, tipos y modalidades de violencia, ciberbullying, hostigamiento y acoso escolar (bullying), 

auUoeTUiNa Z auUoconceQUo
 Cenemciando a N¨T de �
��� eTUudianUeT de niWel C¨Tico
 aT³ coNo a TuT 

padres de familia. 

- En el Museo �Chimaltonalli� se realizó la proyección del documental ganador de la convocatoria 

�Mujeres en el Territorio�, realizado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), el cual aborda la forma en la que las mujeres inciden en la transformación del territorio, 

generando espacios igualitarios, de no discriminación y con un mayor nivel en la percepción de 

seguridad.

- La exposición �Mujeres Canteras� estuvo 

presente en el pabellón instalado en el Bordo de 

Xochiaca y formó parte del evento denominado 

�Tiempo de Mujeres�. Durante tres semanas, las 

jóvenes se dedicaron a elaborar paso a paso su 

eTculUura
 laT oCraT QreTenUadaT Ton� i.anoT 

de mujer�, de Jocelyne Salinas Valverde; �Vulva 

sagrada�, de Cynthia Villar Serrano; �A cuestas�, 

de Erika Garrido Bazán; �Semillas de maravilla�, 

de Cristina Isabel Buendía Canales; �El abrazo�, 

de Malintzin Bautista Pérez; �Ome, el despertar�, 

131



de Denise Vanessa García León y �Venus�, de Tania Hurwitz; todas ellas son alumnas de la Escuela 

Municipal Taller del Cantero.

- Se llevó a cabo el Primer Encuentro de Mujeres Muralistas Urbanas de Chimalhuacán, en el Museo 

Chimaltonalli, donde participaron cuatro artistas del municipio que narraron sus experiencias y 

loHroT coNo reali[adoraT de arUe calleKero
 HraGmUi Z NuraliTNo�

� La Dirección General de la Mujer en coordinación con la Unidad de Igualdad de Género y 

Erradicación de la Violencia, realizaron 37 recorridos preventivos para informar a la población sobre 

los servicios que ofrecen. Estos recorridos se hicieron en las zonas con mayor índice de violencia 

(barrio Mineros, San Lorenzo, Villa San Agustín, Acuitlapilco, Fundidores, Corte San Pablo, Tepalcates, 

Cerro de las Palomas, Ejido Colectivo, Santa María Nativitas, Tepenepantla, Plateros y Herreros), 

Cenemciando a N¨T de �
��� QerTonaT� 

� En colaboración con el Sistema Municipal DIF, se impartieron 22 talleres de emprendimiento 

para generar oportunidades de autoempleo, con el objetivo de desarrollar conocimientos, habilidades, 

actitudes y aptitudes en las mujeres para emprender su propio negocio. Estos talleres abarcaron las 

TiHuienUeT UeN¨UicaT� elaCoración de RueTo
 de NerNelada
 de KaConeT Z de mHuraT de NiHaKón
 

[uNCa
 cuidado de la iNaHen del adulUo NaZor
 QaQel Qicado
 noreT de QaQel de ceNQaT½cIil
 

HloConeYia Z QinUa cariUaT
 donde Te Cenemciaron N¨T de ��� QerTonaT�
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t %uranUe el NeT de TeQUieNCre
 Te QuClicó una conWocaUoria con el mn de incorQorar en la 

"dNiniTUración 1½Clica .uniciQal a NuKereT Rue conUar¨n con niWel educaUiWo U¯cnico TuQerior
 

técnica especialista, licenciatura o ingeniería, y posgrado, a efecto de sumar acciones en favor de 

los habitantes de Chimalhuacán. Resultado de ello, se logró colocar a 70 mujeres chimalhuaquenses 

en las distintas dependencias del Gobierno Municipal.

� En colaboración con la Secretaría de las Mujeres del Estado de México, la Comisión de 

"Uención a 7³cUiNaT del &TUado de .¯Yico Z la 4ecreUar³a de 4eHuridad 1½Clica
 Te caQaciUaron a 

��� TerWidoraT Z TerWidoreT Q½ClicoT del "ZunUaNienUo
 con la mnalidad de conUriCuir al QroceTo de 

transformación y proporcionar conocimientos, técnicas y herramientas para desarrollar habilidades, 

cambios de actitudes y comportamientos que les permitan sensibilizarse en temas de equidad de 

H¯nero� -oT UeNaT Rue Te UraUaron Gueron loT TiHuienUeT� 1roUocolo de "Uención a 1erTonaT 7³cUiNaT 

de 7iolencia de (¯nero
 1roUocolo de #½TRueda
 1roUocolo "lCa�$0#61&.
 IoTUiHaNienUo laCoral 

y acoso sexual, tipos y modalidades de violencia y mobbing.
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$on el mn de conUriCuir a la HoCernan[a NedianUe 

mecanismos e instrumentos de participación social, 

que coadyuven a mantener una administración 

Q½Clica emca[
 emcienUe
 UranTQarenUe Z deNocr¨Uica
 

Te reali[aron laT TiHuienUeT accioneT�

- Se aprobó la desincorporación de dos predios 

propiedad del Ayuntamiento para su posterior 

donación a la Secretaría de la Defensa Nacional 

que serán utilizados para la construcción de 

dos Bancos del Bienestar.

- Se elaboró el Plan de Desarrollo Municipal 

2022-2024, a través de 6 foros de Consulta 

Ciudadana y 99 Mesas de Diálogo, donde 

participación más de 1,100 personas. Como 

resultado de este ejercicio, se generaron más 

de 90 propuestas, las cuales fueron analizadas 

y tomadas en cuenta para su incorporación en 

dicho plan. 

- Hasta el mes de noviembre, se llevaron a cabo 

�� 4eTioneT de $aCildo� �� TeTioneT 0rdinariaT Z �� TeTioneT &YUraordinariaT
 donde Te aQroCaron 

��� QunUoT de acuerdo Qara Cenemcio de laT GaNiliaT cIiNalIuaRuenTeT� "lHunoT de ¯TUoT Gueron 

loT TiHuienUeT� 1roHraNa "nual de 0Cra 1½Clica ����
 1lan de %eTarrollo .uniciQal ���������
 

CONDUCCiÓN
DE LAS POLÍTiCAS GENERALES
DE GOBiERNO
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1reTuQueTUo de &HreToT ����
 #ando .uniciQal ����
 $aNQa·aT de incenUiWoT mTcaleT Qara el QaHo 

de impuestos y derechos, creación de más de 30 comisiones, consejos y comités que contribuirán 

al mejor desempeño de la presente administración, entre otros.

- Es importante destacar que en el periodo que se informa, se han efectuado 5 sesiones de Cabildo 

"CierUo
 donde la QoClación QarUiciQar Q½ClicaNenUe en el Teno del $aCildo� 

- Se han recibido más de 10,000 solicitudes ingresadas por diferentes sectores de la comunidad 

chimalhuaquense, mismas que han sido canalizadas en tiempo y forma a las áreas competentes.  

- A través de la Secretaria Técnica de Gabinete, se llevaron a cabo más de 500 reuniones de trabajo 

con laT diTUinUaT ¨reaT de la "dNiniTUración 1½Clica .uniciQal
 con la inUención de iNQleNenUar 

las estrategias, proyectos y líneas de acción que coadyuven a consolidar una transformación con 
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Igualdad de nuestro municipio. En relación a esto algunos de los principales temas que se trataron 

Gueron loT TiHuienUeT�

t -a mrNa de conWenio Qara el QroZecUo de la aNQliación del .eYiC½T con el (oCierno del 

Estado de México.

� La coordinación para presentación del proyecto para la remodelación de la Plaza Zaragoza.

t &l reordenaNienUo Z reHulación del UranTQorUe Q½Clico de NoUoUaYiT�

� El apoyo a las mayordomías para sus festejos patronales.

� La reubicación de mercados y de tianguis.

Cabe mencionar que la realización de estas actividades fortalece el actuar gubernamental y 

conUriCuZen a demnir el caNino Rue Ia de TeHuirTe Qara loHrar un HoCierno inUeHral Rue reTQonda de 

manera correcta y óptima a las necesidades más urgentes de la ciudadanía. 
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NUEVAS ORGANiZACiONES

DE LA SOCiEDAD

Para promover la cultura de la asociación de la sociedad 

civil con el gobierno y fortalecer la gobernanza 

democrática, la modernización de la participación social 

con el objetivo de atender las diversas demandas de 

la sociedad y se resuelvan mediante la conformación 

Z QarUiciQación de mHuraT aTociaUiWaT reQreTenUadaT 

por la población chimalhuaquense, se realizaron las 

TiHuienUeT accioneT�

- Se realizó la Convocatoria para la Elección de los 

48 delegados, 39 subdelegados e integrantes 

de 95 Comités de Participación Ciudadana 

(COPACIS). A través de esta convocatoria, se 

registraron 134 fórmulas para la elección de 

delegados y subdelegados y 199 planillas 

para la elección de COPACIS, sumando 

así la participación de más de 78,800 

ciudadanos. Una vez electos y posterior 

a la toma de protesta, las autoridades 

auxiliares recibieron capacitación en 

cuanto a sus funciones, responsabilidades 

y facultades.

- Se atendieron a más de 15 representantes de 

mercados, tianguis, comercios establecidos y 

coNercianUeT TeNimKoT Z aNCulanUeT Qara dar 

solución a sus peticiones.

- Fueron escuchadas y atendidas 17 mesas de 

festejos, mayordomías, comunidades fraternas y de 

las principales parroquias de los pueblos antiguos 

de Chimalhuacán.
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- Se proporcionó atención a 70 comparsas del Carnaval de Chimalhuacán, agrupadas a través de la 

coNiTión orHani[adora de loT GeTUeKoT de laT meTUaT de carnaWal �����

� 4e aUendieron de Nanera oQorUuna aTunUoT eTQec³mcoT con N¨T de �� orHani[acioneT ciWileT 

dedicadas a la defensa de la pequeña propiedad, de tierras comunales y tierras ejidales, así como 

a la defensa del agua, organizaciones dedicadas al transporte, a representantes de molineros y 

tortilleros, de bases de mototaxis y de recolectores de basura. 

- Se atendieron a 68 comisiones de grupos de ciudadanos y representantes de distintas organizaciones 

de tipo social, comercial, religiosas, culturales y políticas del municipio que solicitaron ser escuchados.
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REGLAMENTACIONES

MUNICIPALES

A efecto de contribuir al fortalecimiento de la cultura 

de legalidad mediante la actualización de reglamentos 

y disposiciones que rigen la presente Administración 

1½Clica .uniciQal Z conUar con TerWidoreT Q½ClicoT 

capaces, profesionales, honestos, con vocación 

de servicio, que entiendan y comprendan el valor 

de su cargo, respetando en todo momento las 

disposiciones legales aplicables, se realizaron las 

TiHuienUeT accioneT�

- Se aprobó el Reglamento de Cabildo, 

que tiene por objeto regular los trabajos 

y reglamentar el funcionamiento de las 

sesiones de Cabildo, que permita la debida 

actuación de los funcionarios para la 

demnición de laT Qol³UicaT HeneraleT�

- Se aprobó el Bando Municipal 2022, 

donde se incorporaron temas de gran 

relevancia que anteriormente no habían 

Tido inUeHradoT
 UaleT coNo� eRuidad de 

género, ecología, gobierno digital, sistema 

anticorrupción y contingencias sanitarias.

- Actualmente, se está en proceso de elaboración 

loT TiHuienUeT ordenaNienUoT� 3eHlaNenUo 0rH¨nico 

de la "dNiniTUración 1½Clica .uniciQal
 $ódiHo de 

Ética, así como Manuales de Procedimientos de la 

QreTenUe "dNiniTUración 1½Clica .uniciQal� &TUo con la 

mnalidad de Uener cerUe[a reTQecUo a laT GaculUadeT Z 

aUriCucioneT de loT TerWidoreT Q½ClicoT de $IiNalIuac¨n�

� $on la mnalidad de iNQulTar la QroGeTionali[ación de loT TerWidoreT Q½ClicoT Z con ello Crindar 

una NeKor QreTUación de TerWicioT
 acUualNenUe Te loHró la cerUimcación de �� UiUulareT reTQecUo 

a la $erUimcación de $oNQeUencia -aCoral correTQondienUe
 cuNQliendo lo eTUaClecido en la -eZ 

Orgánica Municipal del Estado de México. Gracias a todas estas acciones, durante este primer año 

de HoCierno
 Te Ia aWan[ado TiHnimcaUiWaNenUe en el QroceTo Z elaCoración de la docuNenUación 

C¨Tica Z cerUimcación Qara el Cuen GuncionaNienUo oQeracional Z orHani[acional de la "dNiniTUración 

1½Clica .uniciQal� 
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TRANSPARENCIA

Con el propósito de atender las obligaciones de 

UranTQarencia Z acceTo a la inGorNación Q½Clica
 el 

Gobierno Municipal de Chimalhuacán llevó a cabo las 

siguientes líneas de acción 

Se dio puntual seguimiento y atención a 594 

4oliciUudeT de "cceTo a la *nGorNación 1½Clica 

y de Derechos ARCO, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el 

4iTUeNa de "cceTo
 3ecUimcación
 $ancelación 

y Oposición de Datos Personales 

(SARCOEM).

Se ha trabajado de manera constante 

con loT TerWidoreT Q½ClicoT a UraW¯T de 

un Programa Permanente de Asistencia 

Técnica y Capacitación, el cual tiene la 

mnalidad de TenTiCili[ar Z dar a conocer a 

los titulares responsables sobre la cultura de 

la transparencia y el acceso a la información 

Q½Clica coNo un derecIo IuNano� 3eTulUado de 

ello, se efectuaron 28 capacitaciones con diversos 

UeNaT
 enUre loT Rue deTUacan� 
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t 6To de laT QlaUaGorNaT de *nGorNación 1½Clica de 0mcio .eYiRuenTe 	*10.&9


� Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)

t 4iTUeNa de "cceTo
 3ecUimcación
 $ancelación Z 0QoTición del &TUado de .¯Yico 	4"3$0&.


� Mecanismos de Gobierno Abierto

� Protección de datos personales

� Inducción a la administración de documentos y archivos de los sujetos obligados

t -a iNQorUancia de la UranTQarencia Z acceTo a la inGorNación Q½Clica en el RueIacer HuCerna-

mental
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"Iora Cien
 Te Ian reali[ado HrandeT eTGuer[oT Qara Rue loT TerWidoreT Q½ClicoT IaCiliUadoT den 

cumplimiento efectivo con sus obligaciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información 

1½Clica Z 1roUección de %aUoT 1erTonaleT� 3eTulUado de ello
 Qor Nedio de la 7erimcación 7irUual 

0mcioTa Rue reali[ó el */F0&. a UraW¯T de la QlaUaGorNa del *10.&9
 Te oCUuWo un �� � de cuNQli-

miento a estas obligaciones. 

&n coordinación con el *nTUiUuUo de 5ranTQarencia
 "cceTo a la *nGorNación 1½Clica Z 1roUección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, se realizó, un Foro Municipal Regional deno-

Ninado i&l (oCierno "CierUo coNo )erraNienUa Qara la 4olución $olaCoraUiWa de 1roCleNaT 1½Cli-

coTw
 con la mnalidad de Henerar un di¨loHo direcUo enUre la Tociedad ciWil Z laT auUoridadeT de la 

"dNiniTUración 1½Clica .uniciQal
 Rue QerNiUa diTe·ar TolucioneT colaCoraUiWaT Qara loT QroCleNaT 

cotidianos, pero sobre todo, que genere sinergias para fomentar una cultura de transparencia y ren-

dición de cuentas.

Se realizaron 16 sesiones del Comité de Transparencia para instituir, coordinar y supervisar las accio-

neT
 NedidaT Z QrocediNienUoT Rue QerNiUan una NaZor emcacia en la HeTUión de laT ToliciUudeT en 

materia de acceso a la información. Es importante señalar, que durante este año se atendieron mas 

de 640 solicitudes de información, más de 150 recursos de revisión y tan sólo 3 pendientes.
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&n el NeT de noWieNCre
 Te reali[ó la mrNa del $onWenio del .odelo 3eHional de 5ranTQarencia .u-

niciQal
 iNQleNenUado Qor el *nTUiUuUo de 5ranTQarencia
 "cceTo a la *nGorNación 1½Clica Z 1roUec-

ción de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), la Red de Transparencia y 

Acceso a la Información (RTA) y el Programa para la Cooperación de la Unión Europea para América 

Latina (EUROsociAL). Con este convenio se implementará un modelo de transparencia municipal, 

que servirá para evaluar a los ayuntamientos en materia de procesos administrativos y rendición de 

cuentas. Es importante señalar que Chimalhuacán fue de los primeros 18 municipios a nivel Federal 

en formar parte de este programa internacional. 

Con las acciones anteriores se demuestra el compromiso por parte de esta administración en temas 

de UranTQarencia Z acceTo a la inGorNación Q½Clica Z rendición de cuenUaT a carHo de eTUe HoCier-

no. Asimismo, se continuará con los esfuerzos para mantener informada a la ciudadanía sobre las 

actividades que se realizan en el gobierno municipal, así como garantizar la protección de datos 

personales en posesión de los funcionarios.
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SiSTEMA ANTiCORRUPCiÓN
DEL ESTADO DE MÉXiCO Y
MUNiCiPiOS

$on la mnalidad de eTUaClecer laT CaTeT de coordinación 

entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento 

de los Sistemas Anticorrupción, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y demás disposiciones legales, 

actualmente la presente administración se dio a 

la tarea de realizar los trabajos de instalación del 

Sistema Municipal Anticorrupción, el cual tiene el 

objetivo de contribuir a la prevención, detección 

y sanción de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, y coadyuva con las autoridades 

coNQeUenUeT en la mTcali[ación Z conUrol de 

recurToT Q½ClicoT� &n relación a eTUo
 Te Ian 

difundido tres convocatorias para integrar 

la Comisión de Selección Municipal que 

designará al Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Municipal 

Anticorrupción.
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DESARROLLO DE LA FUNCiÓN
PÚBLiCA Y ÉTiCA EN EL SERViCiO 
PÚBLiCO

La presente administración busca que la prestación de 

los servicios que recibe la población sea de manera 

clara, honesta, pronta y expedita, promoviendo que los 

TerWidoreT Q½ClicoT realicen Tu Gunción con calide[
 

y cuenten con las competencias y conducta ética 

neceTariaT en el TerWicio Q½Clico
 conGorNe a loT 

principios que rigen la actuación del servidor 

Q½Clico
 Qor ello Te reali[aron laT TiHuienUeT 

accioneT�

Se realizaron 12 capacitaciones a un total 

de ��� TerWidoreT Q½ClicoT
 orienUadaT a 

redireccionar sus conductas administrativas 

y con ello garantizar la correcta ejecución 

de sus actividades.

"l reTQecUo de laT UareaT eTQec³mcaT de la 

Contraloría Interna Municipal, se realizaron 

3 auditorías gubernamentales en los rubros 

de Bienes Muebles, Nómina y Combustible 

Lubricantes y Aditivos correspondientes 

a los ejercicios 2020 y 2021, que permiten 

Werimcar el adecuado eKercicio de loT recurToT 

en las distintas dependencias y entidades del 

municipio.
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$on el QroQóTiUo de GoNenUar una eGecUiWa conUralor³a Tocial reTQecUo a laT oCraT Q½ClicaT QroHraNa-

daT a reali[arTe en el QreTenUe eKercicio mTcal
 Te lleWó a caCo Qor cada oCra Q½Clica QroHraNada la 

conformación de un Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI), responsable de vigilar 

la correcUa aQlicación de loT recurToT Q½ClicoT
 dando aQroCación al QroceTo de oCra Z a Tu enUreHa 

recepción. 

1or ½lUiNo
 Te reali[aron laT caQaciUacioneT de TerWidoreT Q½ClicoT de la %irección (eneral de 0CraT 

1½ClicaT
 del 0rHaniTNo %eTcenUrali[ado de "Hua 1oUaCle
 "lcanUarillado Z 4aneaNienUo
 del 4iTUe-

ma Municipal DIF, Contraloría Municipal y a los ciudadanos que fueron designados como Contralores 

Sociales. 
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PLANEACiÓN Y PRESUPUESTO 
BASADO EN RESULTADOS

Para fortalecer la planeación, programación, 

presupuestación, seguimiento y evaluación y el 

correspondiente proceso de rendición de cuentas, 

la presente administración realizó las siguientes 

accioneT�

4e lleWó a caCo la mrNa de $onWenio de 

Coordinación con el Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de México, teniendo como 

acuerdo medular el establecer los mecanismos 

de coordinación para fortalecer el Sistema 

Estatal de Planeación Democrática para el 

Desarrollo.

Se instaló el Comité de Planeación para 

el Desarrollo Municipal, el cual tiene 

coNo mnalidad QroNoWer la QarUiciQación 

de los distintos sectores de la sociedad 

en la formulación, ejecución, seguimiento, 

evaluación y control del Plan de Desarrollo 

Municipal y asegurar la congruencia de éste 

con los planes Nacional y Estatal de Desarrollo.

Se elaboró el Plan de Desarrollo Municipal 2022-

2024, documento rector que guía el quehacer 

gubernamental de esta administración, mismo que 

fue elaborado con base en la metodología aplicable, 
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así como con la participación ciudadana, el cual se encuentra disponible en el Registro Estatal de 

Planes y Programas. 

Se llevaron a cabo tres evaluaciones trimestrales, para medir el cumplimiento de las metas establecidas 

Qor cada una de laT unidadeT adNiniTUraUiWaT
 laT cualeT conUriCuZen direcUaNenUe a Cenemciar a la 

ciudadanía, dando cumplimiento a lo establecido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México (OSFEM).

Se elaboró la estructura programática que conforma el presupuesto de egresos 2022, a través de 

reuniones con todas las dependencias generales y auxiliares, en las que se estableció el programa 

presupuestario, las actividades, programación y metas.

Se implementó la Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM), a través de 30 reuniones de 

UraCaKo
 con �� ¨reaT de la adNiniTUración
 en coordinación con el */"F&%
 con el mn de oQUiNi[ar Z 

actualizar las metodologías administrativas y lograr una estructura organizacional que responda a 

las necesidades establecidas en la normatividad y buenas prácticas.

Se instaló el Consejo Municipal de la Agenda 2030, el cual involucra herramientas y estrategias que 

traducen los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas en resultados tangibles en el ámbito 

estatal y local. 
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Se implementó el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2022, en cuatro áreas de la administración 

NuniciQal
 Rue QerNiUir¨ la QoUenciali[ación de la Qlanimcación� eYQidiendo adecuacioneT 

QreTuQueTUariaT emcienUeT Z reconduciendo la aTiHnación del HaTUo Q½Clico en Cenemcio del QroHreTo 

y desarrollo municipal.

Con estas acciones, la presente administración contribuye a mejorar los procesos de planeación, 

QroHraNación
 QreTuQueTUación de la "dNiniTUración 1½Clica .uniciQal
 aT³ coNo la incluTión de laT 

obras y acciones prioritarias derivadas de la participación ciudadana contenidas Plan de Desarrollo 

Municipal.
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FORTALECiMiENTO
DE LOS INGRESOS

-a acUual adNiniTUración Q½Clica NuniciQal de 

Chimalhuacán tiene como objetivo establecer una 

conUaCilidad CaKo loT QrinciQioT de leHalidad
 emciencia
 

profesionalismo, honradez, transparencia, rendición 

de cuentas y coherencia en la administración 

de recurToT Q½ClicoT
 a UraW¯T de accioneT Rue 

permitan elevar la calidad, capacidad y equidad 

tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y 

TiNQlimcación de Ur¨NiUeT Qara el conUriCuZenUe
 

deTarrollando un r¯HiNen mTcal Rue aNQl³e la 

CaTe de conUriCuZenUeT e inUenTimcando laT 

acciones de control para el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias que eviten 

la eluTión Z eWaTión mTcal�  1ara loHrar lo 

anterior, el Gobierno Municipal a través 

de la Tesorería realizó las siguientes 

accioneT�

- Se entregaron, en tiempo y forma, al 

Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México los Informes Trimestrales 

Municipales (primer trimestre, segundo 

UriNeTUre Z Uercer� UriNeTUre
 del eKercicio mTcal 

2022, con la información requerida conforme 

a los lineamientos de Integración. Los Informes 

Trimestrales se realizaron en colaboración con el 

Departamento de Contabilidad, el Órgano Interno 

de $onUrol
 la %irección (eneral de 0CraT 1½ClicaT
 

la Dirección de Ingresos, la Dirección General de 

Planeación, así como la Dirección de Egresos y 

Administración. 

- Se realizaron acciones de innovación operativa al 

instalar el nuevo �Sistema Contable Integral�, el cual 

consiste en optimizar el proceso de contabilización de 

la información que se genera día a día en las áreas del 

Municipio como ingresos, egresos, nómina, adquisiciones, 

enUre oUraT� *nUeHr¨ndolaT de GorNa emca[ Z oQorUuna
 Ia 
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sido posible que la información que se genera diariamente cumpla con los criterios que establece la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental y en el CONAC.

- Se han atendido más de 10 auditorías de la Auditoria Superior de la Federación, Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, Secretaría de la Contraloría del Estado de México y la Dirección 

General de Inversión de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, las cuales se han entregado 

en tiempo y forma.

� 4e elaCoró el 1reTuQueTUo demniUiWo Qara el &Kercicio FiTcal ����
 conGorNado Qor �� QroHraNaT 

presupuestales.

� &l %eQarUaNenUo de $onUaCilidad enUreHó la $uenUa 1½Clica en UieNQo Z GorNa
 la cual eT un 

docuNenUo en el Rue Te da a conocer la GorNa en Rue Te adNiniTUraron Z NaneKaron laT mnan[aT 

Q½ClicaT
 aT³ coNo el cuNQliNienUo de loT QroHraNaT aQroCadoT en el eKercicio mTcal anUerior�

$on la mnalidad de dar cuNQliNienUo a la enUreHa 

de los informes trimestrales, la implementación 

del sistema nos ha llevado a la entrega de 

éstos en tiempo y forma, como lo marcan los 

lineamientos que establece el Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México.

Por otra parte, para lograr una recaudación, 

mTcali[ación Z aUención al conUriCuZenUe 

emcienUe
 aT³ coNo una WiHilancia de oCliHacioneT 

Z diTQoTicioneT mTcaleT
 Te lleWaron a caCo laT 

TiHuienUeT acUiWidadeT�  

� 4e lleWaron a caCo caNQa·aT de Conimcación 

tributaria durante los primeros tres meses 

conTiTUenUeT en Conimcación eRuiWalenUe al ��
 

6% y 4% respectivamente, sobre su importe total 

pago anual anticipado del Impuesto Predial, así 
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NiTNo Gue aQlicada oUra Conimcación a loT HruQoT WulneraCleT con CaTe en lo eTUaClecido en el 

artículo 9 de la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México vigente. 

- Se brindó continuidad y seguimiento al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Hacendaria para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial y sus accesorios legales con 

el (oCierno del &TUado de .¯Yico 	4**(&.

 en Cenemcio de la )acienda 1½Clica .uniciQal de 

Chimalhuacán, la cual se verá directamente relacionada con las correctas acciones dirigidas a la 

coNunidad Z de HaTUo Q½Clico del NuniciQio� 

� 4e QroNoWieron caNQa·aT de reHulari[ación mTcal
 UanUo de loT *NQueTUoT al QaUriNonio
 aT³ 

como las que formulen los diferentes departamentos adscritos a la Dirección de Ingresos, tales 

como exención de pagos a �salones de evento sociales de los ejercicios 2020 y 2021�, así como la 

condonación del 100% en multas y recargos de 2022 y ejercicios anteriores.

- Se llevó a cabo el operativo conjunto de alcoholemia con la participación de los Departamentos 

de &TQecU¨culoT
 $oNercio &TUaClecido
 7³a 1½Clica
 .ercadoT Z 5ianHuiT
 aT³ coNo el aQoZo de laT 

%ireccioneT de (oCierno .uniciQal
 $oNunicación 4ocial
 +ur³dico
 4eHuridad 1½Clica
 %erecIoT 

Humanos y Contraloría. Este operativo se realizó en atención a las diferentes peticiones ciudadanas 

relacionadaT con la eYceTiWa WenUa de CeCidaT alcoIólicaT en el NuniciQio Z con la mnalidad de 

controlar y tener un orden en la venta de bebidas alcohólicas. 

- Por otra parte, se ha trabajado de la mano con 

las diferentes áreas recaudadoras de ingresos, 

para que la expedición de permisos, licencias o 

su equivalente y renovaciones o refrendos, se 

eGecU½e de GorNa eYQediUa
 TieNQre Z cuando 

se cumpla con los requisitos que establecen las 

normas jurídicas aplicables.

Actualmente, el municipio de Chimalhuacán 

cuenta con 166 tianguis regularizados y con la 

mnalidad de iNQulTar
 GoNenUar Z orHani[ar el 
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coNercio en la Nodalidad de QueTUoT TeNimKoT
 reali[ó lo TiHuienUe� 

� Se llevó a cabo el empadronamiento de más de 1,150 comerciantes tianguistas ubicados en 

todo el territorio municipal.  Este proceso consistió, en la entrega de una credencial a cada uno 

de loT locaUarioT� (raciaT a eTUo Te QerNiUir¨ conUar con una reHulari[ación reTQecUo al n½Nero de 

Qla[aT Z el n½Nero de coNercianUeT Rue UraCaKan en el coNercio al Qor Nenor� 

t 1or oUro lado
 a mn de GoNenUar una Tana conWiWencia enUre loT coNercianUeT Z loT WecinoT 

donde se ubican los tianguis se realizaron mesas de diálogo. Resultado de ello, se llevó a cabo 

la reubicación de 7 tianguis, cinco de ellos para liberar las avenidas principales y afectadas a 

conTecuencia de la oCra de aNQliación del .eYiC½T
 loT doT reTUanUeT Te reuCicaron Qara liCerar el 

espacio del primer cuadro municipal para el embellecimiento de éste.

� Asimismo, se establecieron asambleas informativas con la participación de los comerciantes 

tianguistas del municipio, para darles a conocer los trámites y servicios que se ofrecen en el Gobierno 

.uniciQal Qara Tu Cenemcio
 aT³ coNo Qara conocer TuT neceTidadeT Z QeUicioneT� 

Con todas estas acciones, la presente administración, logró impulsar, fomentar y organizar el comercio 

en la modalidad de tianguis, a la vez que generó escenarios de comunicación con los locatarios a 

mn de crear WinculacioneT de coordinación
 oCUeniendo una arNon³a Z UraCaKo en conKunUo coNo no 

157



se había realizado antes, y coadyuvando con ello al fortalecimiento del desarrollo económico de 

nuestro municipio. 

$on la mnalidad de iNQulTar
 GoNenUar Z orHani[ar a loT locaUarioT de loT �� NercadoT de Uodo el 

UerriUorio
 reali[ó lo TiHuienUe� 

� Se llevaron a cabo pláticas con los locatarios para que realizaran sus pagos de derechos 

municipales correspondientes al año 2022. Gracias a esto, a los locatarios que presentaban adeudos 

de años anteriores, se les respetó el tabulador de la administración anterior durante los meses de 

enero
 GeCrero Z Nar[o� "deN¨T
 Te eTUaClecieron Qla[oT de QaHoT neYiCleT a loT locaUarioT
 dando 

mayor tiempo para regularizarse. De lo anterior, asistieron 5,422 locatarios a cubrir sus pagos. 

� Al inicio de la administración, se encontraron 6 mercados sin operar por situación de abandono 

por administraciones pasadas o por escasez de locales abiertos, entre los que se encuentran los 

TiHuienUeT� � de TeQUieNCre
 �� de dicieNCre
 -a $ueWa
 #uenoT "ireT
 $arloT 4alinaT de (orUari
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4aHrado $ora[ón de +eT½T Z � de aCril� )aTUa el NeT de ocUuCre
 Te loHraron recuQerar � a eGecUo 

de que los habitantes de Chimalhuacán tengan acceso al abasto de alimentos de primera necesidad, 

de calidad, a costos accesibles y cercanos a su domicilio. Continuaremos realizando las acciones 

neceTariaT Qara reaQerUurar loT UreT reTUanUeT en Cenemcio de la QoClación cIiNalIuaRuenTe� 

� Se atendieron las peticiones, solicitudes, problemáticas de más de 2,440 locatarios de los 

mercados de nuestro municipio, considerando en todo momento la reglamentación aplicable en la 

materia.  

� Se realizaron 25 cambios de mesas 

directivas, debido a malos manejos que éstas 

presentaban. En relación a esto, se llevó a cabo 

la renovación de dichas mesas por medio de 

asambleas con más de la mitad de los dueños 

acreditados, para ser válido el cambio a través 

de una votación justa. Asimismo, en atención 

a las demandas de las mesas directivas de los 

distintos mercados del municipio, se brindaron 

loT TiHuienUeT TerWicioT� liNQia de drenaKeT Z el 

desazolve de fosas sépticas, entrega de pipas de 

agua y retiro de cascajo y servicios de limpieza 

en los mercados y sus alrededores.

Gracias a estas acciones, se han logrado 

correHir laT demcienciaT Rue Qor a·oT Te Ian 

presentado en los mercados y ahora las familias 

chimalhuaquenses tienen la oportunidad de 

contar con espacios adecuados donde pueden 

acudir a adquirir sus productos de primera 

necesidad.  

Por otro lado, para fortalecer los ingresos por 

concepto de licencias y permisos por el ejercicio 
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de acUiWidadeT coNercialeT Z de TerWicioT
 IaTUa el NeT de ocUuCre del QreTenUe eKercicio mTcal
 Te 

efectuó el cobro y regularización a contribuyentes por diferentes conceptos, generando un importe 

por más de 13 millones de pesos; además, se otorgaron 213 descuentos y se expidieron un total de 

�� QerNiToT QroWiTionaleT� %e Nanera coNQleNenUaria Te reali[ó lo TiHuienUe� 

� Se realizaron campañas de fomento a contribuyentes morosos para regularizar el 

funcionamiento de sus unidades económicas, brindándoles el apoyo para que pudieran realizar el 

pago de sus adeudos en parcialidades. Esto permitió que hasta al mes de octubre se registrarán 150 

convenios de regularización.
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t %uranUe el NeT de aCril
 Te QuTo en NarcIa un QroHraNa QerNanenUe Qara noUimcar a laT 

unidadeT econóNicaT Rue Te encuenUran en diWerToT TuQueTUoT� aUraTo de a·oT anUerioreT en el 

pago de los refrendos de la autorización de funcionamiento; de reciente apertura y no cuentan con 

la autorización de funcionamiento; omisos en forma reiterativa, a no querer realizar su trámite de 

alta y regularización de la unidad económica; no han realizado el trámite de refrendo 2022, de la 

autorización de funcionamiento de la unidad económica, entre otras. Resultado de ello, se logró 

noUimcar a N¨T de � Nil unidadeT econóNicaT� 

� Se efectuaron 15 operativos para prevenir la venta irregular de bebidas alcohólicas, realizándose 

tanto en horario diurno como en horario nocturno, teniendo como resultado la suspensión de 41 

suspensiones de actividades de unidades que no cumplieron con la normatividad aplicable. 

� Para permitir el buen funcionamiento y mantener en norma las actividades económicas, de 

los establecimientos mercantiles, de mediano y alto impacto, con venta de bebidas alcohólicas, 

espectáculos, eventos, juegos, diversiones y anuncios publicitarios en el territorio municipal, se 

atendieron más de 2,300 solicitudes provenientes de propietarios de establecimientos mercantiles.

� Finalmente, el Ayuntamiento, en sesión de Cabildo, aprobó durante el mes de septiembre, 
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la condonación o exención total (para el sector al que le sea incosteable) o parcial del pago de 

contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, a las ramas de actividad, producción o venta 

de productos o la realización de una actividad que sufrió afectaciones con motivo de la pandemia 

COVID-19. 

Ahora bien, para vigilar, organizar y regular el uso de la actividad comercial y todo lo relacionado 

con el uTo de la W³a Q½Clica
 el (oCierno .uniciQal reali[ó laT TiHuienUeT acUiWidadeT�  

� Derivado de la remodelación y el embellecimiento de la Cabecera Municipal, se llevó a cabo 

la reuCicación Z reordenaNienUo de QueTUoT mKoT
 TeNimKoT Z aNCulanUaKe
 lo Rue QerNiUir¨ el liCre 

Ur¨nTiUo Qor laT CanRueUaT Z diTNinuir el rieTHo de accidenUeT en la W³a Q½Clica� 

t 4e reali[aron N¨T de ��� recorridoT Qara reHular el coNercio ToCre la W³a Q½Clica
 en eTcuelaT
 

lecIer³aT
 Qla[aT
 QarRueT
 aWenidaT QrinciQaleT
 edimcioT Q½ClicoT
 NercadoT� &n eTUe TenUido
 Te 

noUimcaron a N¨T de �
��� coNercianUeT�

- Se efectuaron 158 convenios para el registro, reubicación y actualización de su permiso en la vía 
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Q½Clica� "TiNiTNo
 Te TiHnaron ��� conWenioT Qara el reUiro de Nanera WolunUaria Qara no oCTUruir 

laT WialidadeT
 en reTQueTUa a laT ��� RueKaT relacionadaT con la ocuQación de la W³a Q½Clica�

� 4e elaCoró un Qadrón NuniciQal de coNercianUeT ToCre la W³a Q½Clica
 Ueniendo coNo reTulUado 

la acUuali[ación de N¨T de � Nil coNercianUeT� /ueTUro oCKeUiWo
 eT Werimcar Rue dicIa ocuQación 

económica sea de manera ordenada y no obstruya el libre tránsito peatonal y/o vehicular.

� 4e reali[aron � oQeraUiWoT Qara el reUiro de oCKeUoT Rue oCTUruZan la W³a Q½Clica
 coNo arNellaT
 

anuncios publicitarios, llantas, piedras, entre otros. Como resultado, se han retirado más de 210 

vehículos en estado de abandono.

- Se efectuaron 200 recorridos para regular el registro de bases de mototaxis existentes en 

eTUe NuniciQio
 Te noUimcó a ��� CaTeT reTQecUo a la ocuQación Rue Iacen ToCre la W³a Q½Clica
 

instrumentando convenios y procedimientos administrativos en contra de las bases que no sea posible 

su regulación, ya sea por falta de pago o por otra razón, a efectos de que sean reubicadas o retiradas 

de la W³a Q½Clica� (raciaT a eTUaT accioneT
 Te Ian 

regulado 40 bases de mototaxis, cumpliendo 

con el pago de derechos correspondiente al 

eKercicio mTcal ���� Qor la ocuQación de la W³a 

Q½Clica� 

- Se realizaron más de 450 regularizaciones 

por los rubros de comercio en general, base 

de taxis, base de mototaxis, carga y descarga, 

prestadores de servicio y cajas móviles por 

eWenUoT en la W³a Q½Clica�

Con estas acciones se busca dar una nueva 

iNaHen a loT eTQacioT Q½ClicoT Z aT³ deWolWer 

el rostro amable del municipio que, con una 

nueva imagen, niños, jóvenes y adultos podrán 

disfrutar de lugares de convivencia dignos y que 

refuercen su sentido de pertenencia.
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1or oUro lado
 Qara emcienUar la recaudación NuniciQal
 Te reali[aron laT TiHuienUeT accioneT�  

- Se instalaron 293 módulos móviles en diversos puntos estratégicos del territorio municipal, los 

cuales realizaron más de 21,800 orientaciones personales a la ciudadanía, por solicitud verbal de 

informes relacionados con trámites y pagos que se realizan en las distintas dependencias de la 

administración.

- Se establecieron más 50 cajas móviles, cubriendo los diferentes puntos del municipio a efecto de 

extender gratuitamente más de 13,600 líneas de captura para pago de impuesto predial. Además, se 

recolectaron y revisaron 2,350 expedientes de comprobación de recaudación diaria, que contienen 

UodoT loT docuNenUoT Rue TuTUenUan la recaudación de GondoT de laT � omcinaT receQUoraT Z � caKaT 

auxiliares que se encuentran en nuestro municipio. 
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CONSOLiDACiÓN DE LA
ADMiNiSTRACiÓN PÚBLiCA
DE RESULTADOS

$on la mnalidad de HaranUi[ar una NeKor calidad en el 

TerWicio Q½Clico
 Ueniendo TerWidoreT Q½ClicoT N¨T 

capaces para realizar sus funciones administrativas, 

así como fortalecer y potencializar el desempeño 

U¯cnico Z direcUiWo de loT TerWidoreT Q½ClicoT de 

todos los departamentos, el Gobierno Municipal 

llevó a cabo 70 capacitaciones en los siguientes 

UeNaT� NoCCinH 	acoTo laCoral Z TeYual

 

innoWación Q½Clica Z deTarrollo local ToTUeniCle
 

TenTiCili[ación al TerWidor Q½Clico
 declaración 

patrimonial y archivo municipal.
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CONSERVACIÓN
DEL PATRIMONIO PÚBLICO

$on la mnalidad de orHani[ar
 conUrolar Z QroNoWer la 

conservación del patrimonio municipal con los que 

cuenta esta administración, y facilitar así, la continuidad 

del proceso administrativo, en el presente año se 

reali[aron laT TiHuienUeT accioneT�

Se llevó a cabo el levantamiento físico del inventario 

de CieneT NueCleT e inNueCleT
 idenUimcando 

hasta la fecha más de 25,980 bienes muebles. 

Asimismo, se han registrado 210 inmuebles 

entre declarados al OSFEM como hallazgos 

nuevos no declarados. Respecta a las altas 

de bienes muebles y vehículos al CREG 

QaUriNonial
 Te idenUimcaron �� CieneT de 

CaKo coTUo Z �
��� CieneT de acUiWo mKo� 

También, se realizaron 59 transferencias 

realizadas de bienes muebles a bodega 

de inventarios, dando un total de 236 

bienes trasladados.
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MODERNiZACiÓN
DEL CATASTRO
MEXiQUENSE

Con el propósito de integrar, conservar y mantener 

actualizado el Padrón Catastral Municipal, así como 

orientar a los ciudadanos sobre los servicios y 

productos catastrales que están a su disposición, 

durante este año, se han recibido un total de 4,451 

solicitudes de trámites catastrales, de las cuales 

2,093 corresponden a manifestación catastral, 

�
��� cerUimcacioneT de claWe caUaTUral
 ��� 

cerUimcacioneT de claWe Z Walor caUaTUral
 �� 

WerimcacioneT de linderoT
 ��� cerUimcacioneT 

de plano manzanero. 

Asimismo, se han actualizado 3,112 predios 

derivado de peticiones particulares, toda 

vez que han cambiado de propietario 

mediante su traslado de dominio. También, 

se han incorporado al Registro Alfanumérico 

(inventario analítico de la propiedad 

inmobiliaria) 1,588 predios y se han actualizado 

3,266 predios; se han realizado 55 bajas de 

predios en el Registro Alfanumérico. Finalmente, se 

Ian incorQorado inNueCleT al reHiTUro Hr¨mco
 Rue 

consiste en la actualización de la cartografía vectorial 

catastral respecto de los inmuebles y las manzanas, de 

los cuales 1,313 predios están incorporados al padrón 

catastral. De manera complementaria se efectuaron las 

TiHuienUeT acUiWidadeT�
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� 4e elaCoraron �� QlanoT Nan[aneroT a ToliciUud de laT 0mcinaT "uYiliareT de $aUaTUro� 

� 4e reali[aron �� leWanUaNienUoT de WerimcacioneT de linderoT a ToliciUud de laT 0mcinaT "uYiliareT 

de Catastro.

- Se atendieron 128 solicitudes de información de dependencias Federales, Estatales y Municipales.

- Se fortaleció el procedimiento de análisis de la cartografía para evitar duplicidades y errores al 

inscribir predios al Padrón Catastral. 

- Se integró un inventario de predios propiedad del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, con la 

mnalidad de reTHuardar laT QroQiedadeT Rue el (oCierno .uniciQal Quede eNQlear Qara oCraT Z 

accioneT en Cenemcio de la QoClación�  

(raciaT a UodaT eTUaT accioneT Te Ian Cenemciado a N¨T de ��� Nil conUriCuZenUeT Rue Te 

encuentran inscritos en el Padrón Catastral. Nuestro principal objetivo consiste en orientar y asesorar 

adecuadaNenUe a laT QerTonaT Rue ToliciUan loT TerWicioT caUaTUraleT de idenUimcación
 locali[ación 

HeoHr¨mca
 Nedición
 claTimcación
 Waluación
 inTcriQción
 reHiTUro Z conUrol de Tu QaUriNonio GaNiliar� 
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ASiSTENCiA JURÍDiCA
AL EJECUTiVO

Para fortalecer el marco jurídico municipal, la presente 

administración a través del área jurídica se dio a la tarea 

de elaborar y revisar convenios, contratos y demás 

instrumentos jurídicos y administrativos relativos al 

funcionamiento del Gobierno Municipal. Además, ha 

brindado asesoría jurídica a las diversas áreas, tales 

coNo� laCoral
 ciWil
 aNQaro
 GaNiliar
 aHraria
 Qenal 

y administrativo.
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EJE TRANSVERSAL 3

TECNOLOGÍA Y COORDiNACiÓN
PARA EL BUEN GOBiERNO
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Para la presente administración es fundamental 

informar a la población sobre todas las actividades, 

servicios, programas, planes, acciones y obras, que 

desarrollan las distintas unidades administrativas 

Rue la conGorNan
 con la mnalidad de Rue UodoT 

y todas conozcan la forma de cómo se está 

trabajando para consolidar una Transformación 

con Igualdad. 

Para lograr lo anterior, a través de la 

Dirección General de Comunicación Social, 

Te reali[aron laT TiHuienUeT accioneT� 

- Se elaboraron 408 boletines para 

difundir las acciones de gobierno de las 

dependencias del Gobierno Municipal y con 

ello mantener a la población informada de los 

avances alcanzados. 

- Se integró un banco de datos con más de 8,640 

fotografías relacionado con las actividades y 

eventos de todas las dependencias del 

Ayuntamiento.

COMUNiCACiÓN PÚBLiCA
Y FORTALECiMiENTO 

NFORMATiVO 

- Se publicaron más de 8,360 notas informativas, que se enviaron a 62 medios impresos y electrónicos 

nacionales, estatales y locales, así como a 140 portales electrónicos.

� 4e reali[aron ��� coCerUuraT inGorNaUiWaT
 ��� coCerUuraT GoUoHr¨mcaT Z ��� coCerUuraT con Wideo 

de las actividades del Gobierno Municipal. 

� 4e concedieron N¨T de �� enUreWiTUaT con TerWidoreT Q½ClicoT a reQreTenUanUeT de NedioT de 

comunicación, para reforzar la interacción entre el gobierno y la ciudadanía.

- Se elaboraron 253 síntesis informativas y 12 reportes mensuales con tendencia de la información, 

Qara Nedir la QreTencia de la "dNiniTUración 1½Clica .uniciQal en loT NedioT de coNunicación 

impresos, electrónicos y portales, y con ello mantener informado al Ejecutivo Municipal y las unidades 

adNiniTUraUiWaT ToCre el aconUecer local
 eTUaUal Z nacional� 3eTulUado de ello
 Te idenUimcaron N¨T de 
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4,500 notas informativas con tendencia positiva.

- A través de la red social de facebook �Gobierno de Chimalhuacán�, se publicaron 510 notas 

informativas, 3,887 fotografías, 676 banners, 95 videos y 21 transmisiones en directo sobre actividades, 

acciones, programas y obras de gobierno. 

� &n la Q¨Hina elecUrónica omcial icIiNalIuacan�HoC�NYw
 Te QuClicaron ��� ColeUineT
 �
��� 

fotografías y 170 banners. 

- En el Canal de YouTube �Gobierno de Chimalhuacán� se realizó la difusión de spots con anuncios 

y/o contenidos sobre actividades, programas y acciones gubernamentales, con el objeto de ampliar 

la cobertura de la información dentro y fuera del municipio.

� 4e elaCoraron �
��� diTe·oT Hr¨mcoT Z audioWiTualeT Qara coNunicar de Nanera direcUa a la QoClación 

sobre las acciones del Gobierno. Además, se produjeron 95 spots y 31 audios para perifoneo. 
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GOBIERNO

ELECTRÓNICO

En la actualidad, la era digital ha detonado un cambio 

sustancial en el proceso informático y en el tratamiento 

de la inGorNación
 lo Rue Te Ia reneKado en el deTeNQe·o 

de las tareas organizacionales, desencadenando una 

transformación de los sistemas económicos, sociales 

y gubernamentales, llevándolos a adoptar las 

tecnologías de la información y la comunicación 

como parte indispensable y necesaria de sus 

tareas.

En relación a lo anterior, la presente 

administración para fortalecer el gobierno 

electrónico, trabajó en la generación de un 

Catálogo Electrónico compuesto por 449 

Ur¨NiUeT Z TerWicioT Q½ClicoT
 NiTNo Rue 

los chimalhuaquenses podrán consultar en 

cualquier dispositivo con acceso a internet. 

En este catálogo se podrá consultar la 

información básica sobre los requisitos que 

solicitan cada una de las dependencias del 

Gobierno Municipal.

Por otro lado, para mejorar los servicios que 

provee cada uno de los distintos departamentos 

del Ayuntamiento, se implementaron nuevos 

espacios tecnológicos y se actualizaron los sistemas 

internos operativos necesarios para optimizar trabajos 

coNQleKoT� -aT QrinciQaleT accioneT Gueron�

t $onmHuración de c¨NaraT de WiHilancia 

municipales.

t "TiTUencia U¯cnica en omcinaT�

� Administración de cites.

� Instalación de nodos de red.
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t *nTUalación Z conmHuración de Nini TerWidoreT F51�

� Instalación de SITE para evitar pérdidas de hardware e información. 

� Entrega de 153 equipos de cómputo a las diferentes unidades administrativas, para el mejor 

desempeño de las actividades administrativas.  

� Implementación de 10 puntos de acceso inalámbrico para mejorar la conectividad y 

comunicación en las instalaciones del Ayuntamiento. 

t *nTUalación de TerWicioT de *nUerneU Qara cada uno de loT edimcioT Q½ClicoT� 

t *nTUalación Z conmHuración de �� anUenaT inal¨NCricaT Qara Crindar TerWicioT de inUerneU a loT 

TerWidoreT Q½ClicoT�   

� Se realizaron 3 planes de capacitación para el uso de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación.

� Se realizaron más de 3 mil trabajos, mantenimientos, reparaciones y correcciones a equipos 

de cómputo.

Gracias a todas estas acciones, se ha logrado el correcto desempeño y cumplimiento de las tareas 

de la "dNiniTUración 1½Clica .uniciQal
 aT³ coNo el GorUaleciNienUo de loT TerWicioT adNiniTUraUiWoT
 

facilitando la operación y distribución de información que se brinda a la población chimalhuaquense.
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IMPULSO AL FEDERALiSMO

Y DESARROLLO MUNiCiPAL

Con el propósito de consolidar una Transformación con 

Igualdad en lo social, económico, político, cultural y 

aNCienUal
 el "ZunUaNienUo mrNó diWerToT conWenioT 

con instituciones federales, estatales, así como 

organizaciones y grupos de la sociedad, entre los 

Rue deTUacan loT TiHuienUeT�
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Con estas alianzas estratégicas, se busca mejorar la prestación de servicios y trámites que ofrece 

eTUe HoCierno a UodoT TuT IaCiUanUeT
 Qero UaNCi¯n Te CuTca NeKorar la emciencia en el diTe·o 

e iNQleNenUación de Qol³UicaT Q½ClicaT� /ueTUro oCKeUiWo conTiTUe en incluir a UodoT loT acUoreT 

que tengan un impacto positivo en el desarrollo sostenible de nuestro municipio, fomentando la 

participación de instancias de gobierno, organizaciones locales y del sector privado, en el diseño 

y ejecución de estrategias, proyectos y líneas de acción que coadyuven a mejorar el bienestar y 

calidad de vida.
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